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RESUMEN 

 

El presente trabajo de suficiencia profesional tuvo como objetivo principal la 

gestión y administración del contrato de ejecución del proyecto de inversión 

correspondiente al “Mejoramiento del servicio de transitabilidad vehicular en el 

camino de La Palmera del centro poblado El Cerro del distrito de Yarabamba en la 

provincia de Arequipa. Actividades desarrolladas desde el área de Gerencia de 

Infraestructura y desarrollo rural de la Municipalidad de Yarabamba entre los años 

2017 – 2022. En primer lugar, se elaboraron los términos de referencia (TDR) 

respecto de los procesos para la contratación, supervisión de obra y proceso de 

selección. Esto permitió mantener un manejo adecuado y efectivo de los 

requerimientos acorde con el expediente del proyecto para la formulación de las 

bases de la licitación. Asimismo, se hizo un seguimiento a través de informes sobre 

las valorizaciones acorde con los avances de obra y las ocurrencias en la ejecución, 

lo cual permitió identificar una serie de incongruencias, entre los documentos 

técnicos y los presupuestos de obra, que retrasaban los plazos de ejecución. Por 

ello, se tomaron las medidas correctivas pertinentes para el replanteo del 

expediente con las partidas y el presupuesto actualizado mediante la aplicación de 

un método de revisión para expedientes técnicos. Para concluir, el trabajo de 

suficiencia realizado sirvió para implementar un esquema de etapas de evaluación 

de expedientes de los proyectos de inversión que mejoró la revisión de los mismos 

y evitó deficiencias ocasionadas por las variaciones del proyecto. Conjuntamente, 

se realizó una retroalimentación constante con la comunidad respecto de las 

necesidades para futuros proyectos de inversión.  

 

Palabras clave: Gestión, administración, proyecto de inversión, ejecución, 

contrato 
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ABSTRACT 

 

The main objective of this work of professional sufficiency was the 

management and administration of the contract of execution of the investment 

project corresponding to the "Improvement of the service of vehicular trafficability in 

the road of La Palmera of the populated center El Cerro of the district of Yarabamba 

in the province of Arequipa. Activities developed from the Infrastructure and Rural 

Development Management area of the Municipality of Yarabamba between 2017 - 

2022. Firstly, the terms of reference (TOR) were prepared regarding the contracting 

processes, work supervision and selection process, which allowed to maintain an 

adequate and effective management of the requirements according to the technical 

file of the project for the formulation of the bidding bases. Likewise, a follow-up was 

made through reports on the valuations according to the work progress and 

execution occurrences, which allowed identifying a series of inconsistencies 

between the technical documents and the work budgets, which delayed the 

execution deadlines, so the pertinent corrective measures were taken to restate the 

technical file with the items and the updated budget through the application of a 

review method for technical files. To conclude, the sufficiency work carried out 

served to implement a scheme of stages for the evaluation of investment project 

files that improved their review and avoided deficiencies caused by project 

variations. At the same time, constant feedback was provided to the community 

regarding the needs for future investment projects.  

 

Keywords: Management, administration, investment project, execution, 

contract 
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INTRODUCCIÓN 

 

El presente informe de suficiencia profesional presenta, de manera 

detallada, las diligencias que se han desarrollado en la Gerencia de Infraestructura 

y Desarrollo Urbano y Rural de la Municipalidad Distrital de Yarabamba. La 

investigación se reparte en cinco capítulos, cuyo contenido es el siguiente: 

En el capítulo I, se tienen los aspectos generales de la institución, donde se 

describe la información general de la municipalidad, sus actividades principales, 

reseña histórica, organigrama general y específico, misión y visión, bases legales, 

documentos administrativos, descripción del área de trabajo y el cargo donde se 

desempeña la autora como bachiller en su carrera profesional. 

En el capítulo II, se encuentran aspectos generales de las actividades 

profesionales, se presentan los antecedentes, la identificación de oportunidades, 

los objetivos, la justificación de la actividad del profesional y los resultados 

esperados. 

En el capítulo III, se aprecia el marco teórico donde se exponen las bases 

que fundamentan el informe. 

En el capítulo IV, se presenta la descripción de las actividades, el enfoque, 

el alcance, los entregables, los aspectos técnicos, la metodología, las técnicas, los 

instrumentos, los equipos, el desarrollo de las actividades, el cronograma y la 

secuencia de las actividades profesionales.  

En el capítulo V, se muestran los resultados finales, los logros alcanzados y 

las dificultades que se encontraron en el desarrollo del desempeño profesional.
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CAPÍTULO I: ASPECTOS GENERALES DE LA INSTITUCIÓN 

 

1.1. Datos generales de la institución 

A continuación, se detallan algunos datos importantes y significativos de la 

institución en mención: 

• Nombre de la Institución: Municipalidad Distrital de Yarabamba 

• Alcalde: José Francisco Álvarez Málaga. 

• RUC: 20221150733 

• Dirección: Calle América 102 – Plaza Yarabamba 

• Inicio de actividades: 01/02/1943 

• Actividad comercial: Actividades administrativas pública en general 

• CIIU: 75113 

• Página web: http://www.muniyarabamba.gob.pe/ 

• Teléfono: 914989643 

• Correo institucional: munioficialyarabamba@gmail.com 

 

1.2. Actividades principales de la institución 

La Municipalidad Distrital de Yarabamba es un órgano promotor del 

desarrollo local, es el canal de participación vecinal que gestiona e institucionaliza 

los intereses propios de sus pobladores, el cual tiene total capacidad para el 

desempeño de sus fines y personería jurídica de derecho público en el lugar donde 

se encuentra. Asimismo, ésta ha sido creada bajo la ley 9799 del 25 de enero de 

1943 en la provincia de Arequipa, los pueblos los cuales tiene jurisdicción son de 

El Cerro, Quichinihuaya, Soga, pueblos tradicionales de Yarabamba, los anexos de 

Chevarría y Postrerrío.  

Además, tiene como fin promover el progreso social, económico y cultural 

del distrito, brindando servicios públicos que satisfagan las necesidades de la 

población como salud, vivienda, abastecimiento de agua potable, alcantarillado, luz, 

seguridad, recreación, transporte y comunicaciones; así como promoviendo 

programas de participación vecinal y charlas informativas sobre un tema de interés 

en común.  
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Las competencias y funciones que desarrolla este organismo se dividen en 

competencias exclusivas y competencias compartidas las cuales se presentan a 

continuación: 

Competencias exclusivas 

• Planificación y promoción del desarrollo urbanístico y rural. 

• Normar la zonificación urbana agregando tanto el territorio y 

asentamientos humanos. 

• Administración de los servicios públicos. 

• Aprobación de la organización interna y presupuesto conforme a la ley 

General del Sistema Nacional de presupuesto y leyes anuales de 

presupuesto. 

• Formulación y aprobación del Plan de Desarrollo Local. 

• Ejecución y supervisión de obras públicas de representación distrital. 

• Aprobación de los mecanismos y espacios de participación. 

• Facilidad de los mecanismos y espacios de participación. 

• Dictaminar normas sobre temas y materias de su responsabilidad. 

• Otros temas que derivan de la ley peruana.  

Capacidades simultáneas 

• Participar en la gestión de educación acorde a lo indicado por la ley 

peruana. 

• Participar en la gestión de la salud pública, recreación y deporte. 

• Conservación del medio ambiente y monumentos históricos. 

• Seguridad ciudadana. 

• Vivienda y reforma urbana. 

• Administración y promoción social. 

• Otros que delegue la ley peruana.  

 

1.3. Reseña histórica de la institución 

La Municipalidad Distrital de Yarabamba mediante ley 9799 se creó el 25 de 

enero de 1943 en la región de Arequipa y Distrito de Yarabamba. 

En el distrito de Yarabamba a lo largo de su extensión se encuentran 

campamentos líticos que son lugares arqueológicos más significativos como, por 

ejemplo Guanaqueros, Quebrada Honda, Cambraca y Ccana. Por otro lado, al 
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generarse la conquista en el siglo XVI después de Cristo se va produciendo una 

cantidad de documentaciones afines con los habitantes de la comunidad de la 

región, asimismo los pobladores españoles que pisaron tierras Yara fueron Diego 

Hernández y Gómez Tordoya. 

El 1573 se realizó un censo al pueblo de Yarabamba al mando del Capitán 

Juan Maldonado el resultado fue de 523 habitantes. Luego en el año 1791 se 

crearon nuevas infraestructuras para las enseñanzas y doctrinas cristianas por el 

Intendente Álvarez Jiménez.  

Durante la época de la República el hecho más resaltante fue la resistencia 

ofrecida contra el ejército chileno durante la guerra del Pacifico, donde los héroes 

nacionales nacidos en Yarabamba más resaltantes fueron Manuel Linares y 

Luciano Ruiz. 

 

1.4. Organigrama de la institución 

La Municipalidad distrital de Yarabamba presenta un organigrama 

estructural el cual contiene información representativa del organismo y un 

organigrama específico el cual muestra de forma más detallada la estructura de sus 

áreas. En la Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Urbano y Rural es ahí donde 

me desempeño como asistente técnico de esta gerencia, garantizando una correcta 

gestión y administración de contrato de ejecución de obra de proyectos de inversión 

pública, en concordancia con la normativa vigente peruana.  

A continuación, se presentan los organigramas mencionados en líneas 

anteriores: 
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Figura 1. Organigrama de concejo municipal 

Nota: El cuadro enmarcado con rojo muestra la gerencia de infraestructura y desarrollo 

urbano-rural, este organigrama fue tomado de la Municipalidad Distrital y Villa de 

Yarabamba (1). 
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Figura 2. Organigrama general de la Municipalidad Distrital de Yarabamba 

Nota: El cuadro enmarcado con rojo muestra la gerencia donde me encontraba y encuentro 

laborando a la fecha, este organigrama fue tomado de la Municipalidad Distrital y Villa de 

Yarabamba (1). 
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1.5. Visión, misión y valores de la institución 

 

1.5.1. Visión. 

La Municipalidad de Yarabamba, aspira a tener un distrito próspero, 

democrático, participativo, seguro, ser líderes en el progreso productivo y 

empresarial, asimismo busca brindar una buena calidad de vida a sus pobladores, 

conservar un equilibrio entre el desarrollo económico y cuidado del medio ambiente 

sin comprometer a futuras generaciones (2).   

 

1.5.2. Misión. 

La misión institucional es fomentar el bienestar para alcanzar un crecimiento 

sustentable de la población promoviendo la identidad, patrimonio cultural y turístico, 

asimismo busca tener una mayor productividad y calidad de los servicios brindados, 

ayudando de manera significativa en la reducción de índices de pobreza y 

desempleo, conservando el medio ambiente, proporcionando la infraestructura 

adecuada y haciendo un uso racional y transparente de los recursos de la institución 

(2).   

 

1.5.3. Valores. 

• Sustentables: Permite que se satisfagan las necesidades de la ciudadanía, 

pero siempre comprometido con el cuidado del medio ambiente.  

• Eficaces: Busca cumplir los objetivos propuestos con la menor cantidad de 

recursos en un tiempo determinado.  

• Compresión: Busca entender al usuario y conocer su punto de vista. 

• Confiables: Brindan seguridad y tranquilidad a sus usuarios. 

• Innovadores: Buscan mejorar el servicio mediante nuevas ideas o conceptos 

con la finalidad de optimizar la productividad y competitividad.  

 

1.6. Bases legales o documentos administrativos 

 

1.6.1. Bases legales. 

• Constitución política del Perú –Título IV. Capítulo XIV de la 

descentralización. Artículos desde 188.° al 199.°. 
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• Ley 27680 Ley de reforma de la Constitución Política del Perú, Capítulo XIV. 

Título IV sobre descentralización. 

• Ley orgánica de Municipalidades. Ley 27972. 

• Ley Marco de la Modernización de la Gestión del Estado. Ley 27658. 

• Ley de Bases de la Descentralización. Ley 27783. 

• Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública. Decreto Supremo 027-2017-

EF, aprueban el reglamento del decreto legislativo 1252, Decreto Legislativo 

que crea el sistema nacional de programación multianual y gestión de 

inversiones y deroga la Ley 27293.  

• Ley 27785. Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control, Ley 28716 Ley 

de Control Interno de las Entidades del Estado. 

• Ley del Procedimiento Administrativo General. Ley 27444. 

• Decreto Legislativo N.º 1272, Decreto Legislativo que Modifica la Ley N.º 

27444, Ley del Procedimiento Administrativo General y Deroga la Ley N.º 

29060, Ley del Silencio Administrativo. 

• Ley Marco de la Administración Financiera del Sector Público. Ley 28112. 

• Ley General del Sistema Nacional de Contabilidad. Ley 28708. 

• Ley General del Sistema Nacional de Tesorería. Ley 28693. 

• Ley General del Sistema de Presupuesto. Ley 28411. 

• Decreto Supremo 043 – 2006. Lineamientos para la elaboración y 

aprobación del Reglamento de organización y funciones (ROF) por las 

entidades de la Administración Pública. 

• Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental. Ley 28245. 

• Ley Marco del Empleo Público. Ley 28175. 

• Ley de Demarcación y Organización Territorial. Ley 27795. 

• Ley de contrataciones del estado. Ley 30225. 

• Texto Único Ordenado de la Ley 30225 – Ley de contrataciones del estado 

– Decreto Supremo 082- 2019 - EF. 

• Decreto Legislativo 1444 que modifica la ley 30225. 

• Decreto Supremo 344-2018-EF, que aprueba el Reglamento de la Ley 

30225.  

• Decreto Supremo 377-2019-EF que modifica el Decreto Supremo 344-2018-

EF. 
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• Manual de Carreteras Suelos, Geología, Geotecnia y Pavimentos – 

Resolución Directoral 05 -2016- MTC/14 Lima, 18 de febrero 2013. 

• Norma Técnica de Metrados – Resolución Directoral 073-2010 Vivienda – 

VMCS – DNC.  

• Norma Técnica de Edificación CE.010 Pavimentos Urbanos – Decreto 

Supremo 001-2010- Vivienda. 

• Norma Técnica E.050 Suelos y Cimentaciones 2018 – R.M 406 -2018 - 

Vivienda. 

• Norma Técnica CE.020 Estabilización de suelos y taludes D.S 017-2012- 

Vivienda.  

• Especificaciones Generales para Construcción – RD 22-2013-MTC/14. 

• Suelos, Geología, Geotecnia y Pavimentos – RD 10-2014 - MTC /14 

• Ensayo de Materiales RD 18-2016- MTC/ 14 

• Ley del presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2019. Ley 31365. 

• Ley de Equilibrio financiero del Presupuesto Público del año fiscal 2019. Ley 

31366. 

• Decreto de Urgencia 014-2019 Ley de Presupuesto del Sector Público para 

el Año Fiscal 2020.  

• Decreto de Urgencia N.º 015 2019 Ley de Equilibrio Financiero del 

Presupuesto del Sector Público para el Año fiscal 2020. 

• Decreto de Urgencia 016 2019 Ley de Endeudamiento del Sector Público 

para el año fiscal 2020.  

• Ley 27806, Ley de transparencia y de acceso a la Información Pública. 

• Directivas del OSCE, Ley de Transparencia y de Acceso a la Información 

Pública. Ley 27806. 

• Decreto Supremo 011 79 VC., norma aspectos respecto a la contratación de 

obras públicas haciendo las adecuaciones y reajustes correspondientes a 

las valoraciones de obra. 

• Reglamento Nacional de Edificaciones de la Ley 27779 (D.S. 11-2006 - 

Vivienda) 

• Manual de Carreteras: Diseño Geométrico DG-2018 Resolución Directoral 

03 2018 MTC/14. 
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• RM-087-2020-VIVIENDA” Protocolo Sanitario del Sector Vivienda, 

Construcción y Saneamiento para el inicio gradual e incremental de las 

actividades. 

• Resolución Ministerial 239-2020-MINSA, lineamientos para la vigilancia de 

la salud de los trabajadores con riesgo de exposición a COVID-19. 

•  DS 80 2020 PCM Decreto Supremo que aprueba la reanudación de 

actividades económicas en forma gradual y progresiva dentro del marco de 

la declaratoria de Emergencia Sanitaria. 

• Decreto Supremo 103 2020 EF Decreto Supremo que establece 

disposiciones reglamentarias para la tramitación de los procedimientos de 

selección que se reinicien en el marco del Texto Único Ordenado de la Ley 

30225. 

• Decreto Supremo 005 2012 TR, aprueba la Ley N.º 29783 - Reglamento de 

Seguridad y Salud en el Trabajo. Ley N. 29783 

• Decreto Supremo 003-98-SA Norma Técnica del Seguro Complementario de 

Trabajo de Riesgos. 

• Directiva 001-2019 OSCE/CD “Bases y Solicitud de expresión de Interés 

Estándar para los procedimientos de selección a convocar en el marco de la 

Ley 30225”, aprobado con la Resolución 013-2019-OSCE/PRE y sus 

modificaciones dispuestas en las Resoluciones 057, 098, 111, 185 Y 235-

2019-OSCE/PRE. 

• Resolución Ministerial N.º 789-2011-EF/10 que aprueba el Reglamento de 

Organización y Funciones del Organismo Supervisor de las Contrataciones 

del Estado - OSCE. 

• Contrato de Supervisión de Obra: Contrato 027 -2020- MDVY, Servicio de 

Consultoría de Obra para la Supervisión para la Obra “Mejoramiento del 

Servicio de Transitabilidad Vehicular en el Camino de la Palmera del Centro 

Poblado el Cerro”. 

• Contrato de Ejecución de Obra: Contrato 022-2020- MDVY y Licitación 

Pública LP- 01-2020- MDVY.  Ejecución de la obra “Mejoramiento del 

Servicio de Transitabilidad Vehicular en el Camino de la Palmera del Centro 

Poblado el Cerro”. 
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1.6.2. Documentos administrativos. 

• Reglamento de Organización y Funciones (ROF) -2016 de la Municipalidad 

de Yarabamba. 

• Manual de Organización y Funciones (MOF)-2012, de la Municipalidad de 

Yarabamba.  

• Plan Estratégico 2019 -2021 de la Municipalidad Distrital de Yarabamba. 

 

1.7. Descripción del área donde se realiza las actividades profesionales 

En la Municipalidad Distrital de Yarabamba, se encuentra la Gerencia de 

Infraestructura y Desarrollo Urbano y Rural, el cual se encuentra en la Calle 

América 102 – Plaza Yarabamba, siendo el área donde se ha venido 

desempeñando. 

 

1.8. Descripción del cargo y responsabilidades del bachiller en la 

institución 

 

1.8.1. Descripción del cargo. 

• Cargo: Asistente Técnico para apoyo en la revisión de proyectos de inversión 

para la Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Urbano y Rural. 

• Jefe inmediato: Ing. Marco Antonio Quispe Apaza. 

• Cargo del jefe: Gerente de Infraestructura y Desarrollo Urbano y Rural. 

• Área a cargo: Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Urbano y Rural. 

• Línea de dependencia: Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Urbano y 

Rural. 

 

1.8.2. Función general del cargo (Responsabilidades). 

Las funciones desempeñadas en el cargo como asistente técnico para apoyo 

en la revisión de proyectos de inversión para la Gerencia de Infraestructura y 

Desarrollo Urbano y Rural son las siguientes:  

• Gestión y administración de documentación de expedientes técnicos. 

• Revisión de expedientes técnicos. 

• Revisión y gestión de solicitudes de ampliaciones de plazo.  
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• Asistir a la formulación de términos de referencia para la contratación de 

ejecución y supervisión para obras. 

• Revisión de documentación técnica del área. 
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CAPÍTULO II: ASPECTOS GENERALES DE LAS ACTIVIDADES 

PROFESIONALES 

 

2.1. Antecedentes o diagnóstico situacional 

Desde el año 2016 a la fecha vengo laborando en la Municipalidad Distrital 

de Yarabamba, con el cargo de asistente técnico para apoyo en la revisión de 

proyectos de inversión para la Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Urbano y 

Rural.  

- En la Municipalidad Distrital de Yarabamba el 90% de los contratos son por 

administración indirecta (contrata), dado que cuenta con los recursos 

necesarios para ejecutar proyectos de gran envergadura como 

pavimentación, saneamiento y construcción y/o mejoramiento de 

instituciones públicas, entre otros. 

- Desde un primer momento se identificó que los TDR y las bases del proyecto 

de inversión denominado “Mejoramiento del Servicio de Transitabilidad 

Vehicular en el Camino de la Palmera del centro poblado el Cerro del Distrito 

de Yarabamba”, tanto como para la empresa ejecutora y para la supervisión 

de obra, no establecen los parámetros completos para llevar un correcto 

proceso de selección y una correcta ejecución de obra.  

- Luego se identificó las deficiencias del expediente, donde se puede apreciar 

que existieron variaciones tanto como adicionales de obra que contienen 

partidas que no estaban originalmente consideradas en el mismo, 

produciendo una variación del presupuesto contractual del proyecto.  

- También se suscitaron solicitudes de los pobladores donde mencionan que 

requieren modificaciones como rehabilitaciones de ingresos a sus 

propiedades, dejar entradas a sus propiedades, mayor ancho de vías, entre 

otros. 

- Asimismo, algunas de estas solicitudes contenían información sobre 

problemas sociales relacionados con los pobladores de la zona donde indican 

que la ejecución del proyecto dañó sus propiedades y que requieren la 

construcción de nuevos canales.  



13 
 

- Por otra parte, se pudo ver las suspensiones de plazo debido a la demora de 

absolución de observaciones por parte del proyectista, quien fue el 

responsable del Expediente. 

- Además, se hallaron incumplimientos de plazos en la entrega de 

valorizaciones por parte de la empresa ejecutora.  

-  Y también aumentos de plazo por causa de añadidos de obra y retrasos y/o 

inmovilizaciones no atribuibles al contratista ejecutor.  

2.2. Identificación de oportunidad o necesidad en el área de actividad 

profesional 

Luego de haber elaborado el diagnóstico inicial de cómo se encuentra la 

gerencia donde me desempeño actualmente y de acuerdo a la problemática 

encontrada, se establece que es sumamente importante que las entidades pongan 

mayor énfasis en lograr tener una mejor gestión y administración de expedientes, 

para así poder lograr una correcta ejecución de obra, además de la presentación 

de documentación técnica tanto como del contratista ejecutor y la supervisión de 

obra (valorizaciones mensuales, ampliaciones de plazo, adicionales, liquidaciones, 

entre otros).  

Así mismo para mejorar la problemática antes mencionada se deben brindar 

soluciones que proporcionen un orden sistematizado de la información y un 

ambiente colaborativo en la gerencia donde me desempeño y demás gerencias con 

sus respectivas áreas, permitiendo una mejor fluidez de la revisión de 

documentación, expedientes técnicos, solicitudes y mejora en el soporte técnico.  

Es por ello que en la tabla número 1 se puede observar una matriz de 

oportunidad y/o necesidad identificada con la problemática en el lugar de estudio, 

dado que por falta de una buena gestión y administración en la Gerencia de 

Infraestructura y Desarrollo Urbano y Rural de la Municipalidad Distrital de 

Yarabamba se están produciendo sobrecarga laboral, desorganización, 

variaciones, incremento de plazos de entrega y sobrecostos.  
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Tabla 1  

Oportunidad o Necesidad Identificación 

Nota: Elaboración propia 
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términos de 

referencias y 

bases para 

contratación 

para la 

ejecución del 

proyecto 

Realizar TDR tanto para la 

contratación de la ejecución 

como para la supervisión, 

para el proyecto; y así 

acelerar el proceso de 

selección, llevar una 

correcta ejecución y evitar 

inconvenientes. 

Solicitudes de 

los pobladores y 
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sociales  
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contractual 
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que ocasionan variaciones 

en el proyecto en mención.  
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2.3. Objetivos de la actividad profesional 

Teniendo en cuenta lo anterior, como bachiller de la carrera de Ingeniería 

Civil y conforme a las funciones y responsabilidades encomendadas dentro de la 

entidad en la que me desempeño, dicha área laboral se ha convertido en una gran 

oportunidad para poder aplicar mis conocimientos adquiridos en la etapa 

universitaria, teniendo como objetivo general gestionar y administrar el desarrollo 

del contrato de realización de la obra en mención, por lo que el informe se basa en 

tres objetivos específicos: 

- Realizar TDR tanto para la contratación de la ejecución como para la 

supervisión de obra, para el proyecto en mención; y así acelerar el proceso 

de selección, llevar una correcta ejecución y evitar inconvenientes.  

- Realizar charlas informativas a los pobladores antes, durante y después de 

la ejecución del proyecto para informar y atender sus inquietudes 

- Desarrollar una propuesta que permita mejorar la revisión de expedientes 

técnicos y evitar deficiencias que ocasionan variaciones en el proyecto en 

mención.  

 

2.4. Justificación de la actividad profesional 

El desarrollo del informe de suficiencia profesional, se justifica de forma que 

la aplicación de los objetivos propuestos de acuerdo a las necesidades 

identificadas, permita a la Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Urbano y Rural 

de la Municipalidad Distrital de Yarabamba mejorar la gestión y administración no 

solo del proyecto en mención sino también en otros futuros proyectos de inversión, 

generando una mejor eficiencia y eficacia en la revisión de expedientes técnicos, 

soporte técnico en la formulación TDR, de esa forma no tener variaciones en el 

proceso de ejecución tanto como adicionales, adicionales y deductivos vinculantes, 

ampliaciones de plazo entre otros.  

Además de ello, en cuanto a la población del lugar donde se encuentra el 

proyecto, permitirá tomar sus opiniones y mantenerlos informados antes, durante y 

después de la ejecución del proyecto de inversión permitiendo tener una mejor 

coordinación evitando solicitudes y quejas innecesarias.  

En cuanto a la entidad, el presente trabajo ayudará a la entidad a tomar 

mejores decisiones y realizar actividades que permitan optimizar los procesos y 
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descongestionar algunas áreas por una mala gestión y administración de la 

información.  

Por último, se justifica ya que el desempeño de la actividad profesional, 

permitió la aplicación de conocimientos que se adquieren en la universidad, 

enfrentándose a varios aspectos que limitan el desempeño de la misma, lo cual 

aporta en mi experiencia profesional y laboral.  

 

2.5. Resultados esperados 

Los resultados que se esperan, están relacionados con las necesidades que 

han sido mencionadas en el diagnóstico situacional del lugar donde laboro 

actualmente, cabe mencionar que se espera mejorar la gestión y administración de 

los contratos de ejecución  dentro de ellos el  proyecto de inversión denominado 

Mejoramiento del Servicio de Transitabilidad Vehicular en el Camino de la Palmera 

del centro poblado el Cerro del Distrito de Yarabamba, basado en el cumplimiento 

de los objetivos específicos anteriormente mencionados. 

Por lo tanto, se espera el apoyo del gerente y los colaboradores de la 

Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Urbano y Rural de la Municipalidad Distrital 

de Yarabamba, asimismo la participación activa de los pobladores.   
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CAPÍTULO III: MARCO TEÓRICO 

 

3.1. Bases teóricas de las metodologías o actividades realizadas 

 

3.1.1. Aspectos de gestión y administración.  

 

3.1.1.1. Documentación preparatoria.  

Invierte.PE  

Es el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones 

que ha sustituido al antiguo Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP), este fue 

creado bajo el Decreto Legislativo 1252 el 01 de diciembre de 2016 (3).  

Este sistema tiene el propósito de asegurar una gestión de eficiencia de las 

inversiones públicas a través de un ciclo de aplicación que trabaje de forma 

inteligente con una dirección clara, que se implemente una metodología de 

planificación y selección de carteras estratégicas basada en las necesidades de los 

habitantes y así poder reducir las brechas (3). 

Cabe resaltar que existen 5 formatos para la ejecución de Invierte Perú, el 

primero es el formato 08 – A  (Registros en la Fase de Ejecución para Proyectos de 

Inversión), el segundo es el formato 08 – B  (Registros en la Fase de Ejecución 

para Programas de Inversión.), el tercero es el formato 08 – C (Registros en la Fase 

de Ejecución para IOARR), el cuarto es el formato 12 – A (Seguimiento de Cierre 

de Brechas) y el quinto es el formato 12 – B (Seguimiento a la Ejecución de 

Inversiones) (3). 

▪ Formato 8 – A, el propósito de este instrumento es registrar las 

modificaciones que se presenten antes de la aprobación del expediente (ET) o 

documento equivalente (DE) y el resultado de la elaboración del ET O DE (MEF, 

2019). 

▪ Formato 8-B, tiene como nombre investigaciones en la fase de ejecución 

para programas de inversión, se utiliza cuando solo el valor de inversión de la 

gestión del programa y del estudio base se puede cambiar en la fase de ejecución, 

asimismo los costos del programa de inversión (4)  

▪ Formato 8-C, es el código, que contiene un código modular, código de 

establecimiento, código de rutas, entre otros (4). 
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▪ Formato 12 – A, Corresponde al registro de contribución al cierre de brecha 

de los proyectos realizados por los gobiernos central, regionales y locales utilizado 

como retroalimentación para nuevos proyectos de inversión. 

▪ Formato 12 – B, es una herramienta para hacer el seguimiento del avance 

de las inversiones que se encuentren en alguna de las etapas de la ejecución. 

 

 

Figura 3. El ciclo de inversión  

Nota: Elaboración propia a partir de MEF 

 

Términos de Referencia (TDR) 

Los TDR tienen las especificaciones, las finalidades y forma en cómo se va 

a ejecutar un determinado estudio. Además, describe el lugar de estudio en donde 

se va a ejecutar el proyecto u actividad, asimismo define el objetivo general y 

específico del proyecto a plantear (3). 

 

Tipos de Proceso de Selección  

▪ Licitación pública: Proceso administrativo para de suministros, 

contratación de servicios o la ejecución de obras que organicen entes, organismos 

y entidades que formen parte del Sector Público. 
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Los requerimientos para ofertar en una licitación dependen de las leyes del 

país, pero sí es norma global que el proceso debe tener transparencia, legalidad y 

legitimidad teniendo libre concurrencia e igualdad entre los oferentes (5).  

▪ Concurso público: Este ofrece y asegura los requerimientos de 

compra de bienes y servicios por el lado del Estado a un proveedor. El proceso 

inicia cuando un ente público interesado en acordar servicios, pública de forma 

virtual las condiciones con los requisitos de la licitación (4). 

▪ Adjudicación simplificada: Funciona para bienes y servicios con un 

valor mayor a 8 UIT hasta menos de S/ 400 000 y en el caso de Obras menos de 

S/ 1,800,000.00. Esta forma tiene las mismas reglas que el concurso público, pero 

tiene plazos más cortos.  

▪ Contratación directa: Es un tipo de contratación excepcional que 

establece el trato directo de una entidad pública con su proveedor en los siguientes 

puntos a mencionar (3). 

- Contratación con otra entidad pública. 

- Situación de emergencia ocasionada por catástrofes o seguridad nacional. 

- Ante casos de desabastecimiento  

- Contrataciones con carácter secreto  

- Cuando los bienes o servicios sean propiedades exclusivas. 

- Servicios personalísimos. 

- Publicidad estatal. 

- Servicios de consultoría que vienen a continuar o actualizar un trabajo anterior 

realizado por un consultor individual.  

- Contratación de bienes y servicios para la investigación y experimentación 

científica. 

- Arrendamiento o adquisición de bienes inmuebles para Instituciones Públicas. 

- Servicios especializados de asesoría legal. 

- Contrataciones para garantizar la continuidad urgente de un proyecto. 

- Servicios educativos de capacitación. 

 

https://blogposgrado.ucontinental.edu.pe/se-un-experto-con-la-especializacion-en-contratacion-publica
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Figura 4. Topes para cada procedimiento de selección para la contratación de bienes, 

servicios y obras- Régimen general Año fiscal 2020 y en soles 

Nota: Elaboración propia a partir de MEF. 

 

3.1.2. El contrato de la obra. 

Según Kebede y Tiewei (6) el contrato de obras se basa en el sistema de 

contratación del sector público de cada país, las obras incluyen la construcción, el 

saneamiento, la hidráulica, las carreteras, entre otros, que necesitan expediente, 

orientación técnica, mano de obra, materiales y/o equipos.  

 

3.1.2.1. Requisitos que debe cumplir la entidad para convocar a una obra 

por contrato. 

Las directrices normativas que debe cumplir la Entidad para convocar a una 

obra por contrata son: Contar con expediente de contratación, tener la 

asignación presupuestal, estar incluido en el plan anual, contar con el 

expediente aprobado, evaluar la disponibilidad del terreno y finalmente, 

precisar la declaratoria de viabilidad (7). 

 

3.1.2.2. Expediente de obra. 

La organización debe elegir cuidadosamente al consultor de obras para 

evitar problemas en la ejecución del contrato, que a menudo se deben a 

deficiencias en la elaboración del expediente; en el expediente se incluyen 

los documentos necesarios para la correcta ejecución de las obras, como la 

memoria descriptiva y el pliego de condiciones técnicas, ingenieros o 

arquitectos, que realizarán los estudios y diseños del proyecto (8). 
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Sin embargo, el expediente es principalmente responsabilidad del consultor 

de obra contratado; para la ejecución de una obra, debe adjuntarse un expediente 

al expediente de contratación, según la normativa de la ley de contratación de cada 

país; en general, el expediente se elabora y autoriza antes de la contratación del 

servicio, en algunos casos, la elaboración del expediente y la ejecución de la obra 

se contratan conjuntamente, a través de las modalidades de contrato de ejecución 

llave en mano o de concurso oferta (8). 

 

Modificaciones del expediente  

La unidad formuladora UF debe registrar las modificaciones previas a la 

ejecución utilizando el formulario N.º 08-A: Registros en fase de ejecución para 

proyectos de inversión y el formulario N.º 08-C: Registros en fase de ejecución, si 

procede, la UF es responsable de realizar las anotaciones necesarias en el banco 

de inversiones cuando el expediente o el documento comparable hayan sido 

aprobados, también es responsable de las modificaciones a este nivel  (9). 

Cuando se utiliza el formato del módulo de apoyo Invierte.pe N.º 08-A, el 

apartado C (modificaciones en fase de ejecución) sólo se habilita una vez finalizado 

el apartado B, la UF es responsable de soportar y registrar las revisiones previas a 

la ejecución para los proyectos de inversión, las modificaciones a la idea técnica o 

a la escala del proyecto de inversión no se autorizan en la fase de ejecución, las 

modificaciones de la idea técnica y del dimensionamiento del proyecto de inversión 

son registrada en el formulario N.º 08-A sección C antes de la ejecución física, el 

módulo no habilitará las actualizaciones hasta que la documentación de la fase de 

ejecución esté presente (10). 

 

3.1.2.3.  Sistemas de contratación. 

La Entidad debe prepararse para la contratación elaborando su Programa 

Anual, consolidando y aprobando el Expediente de Contratación, designando el 

órgano encargado de la misma, etc. Uno de los aspectos más cruciales es la 

especificación de los sistemas de contratación, por sistemas de contratación se 

entiende las múltiples formas en que la Entidad puede cumplir con su principal 

obligación: el pago, Es vital que todos los que participan en la Contratación Estatal 

conozcan las opciones legales de pago, los funcionarios y empleados no pueden 

aprobar un Expediente de Contratación o generar documentos de licitación sin 
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conocer el Sistema de Contratación. Asimismo, si las circunstancias de la licitación 

especifican precios unitarios, la oferta debe expresarse en precios unitarios; si 

especifican suma global, la oferta debe formularse en suma global.  

En el Perú según el Instituto de Ciencias Hegel (11) se tiene como sistemas 

de contratación al sistema de Suma Alzada, Sistema de precios unitarios, 

modalidad mixta, sistema de tarifas, sistema porcentajes y el alcance del honorario 

fijo y comisión de éxito. 

 

Sistema de suma alzada 

Se recurre a la suma alzada cuando las características técnicas de los 

productos, servicios u obras a obtener o realizar especifican claramente las 

cantidades, magnitudes y calidad; es decir, cuando se sabe exactamente cuánto se 

necesita, para hacer una oferta económica, el licitador debe proporcionar una suma 

específica para todos los servicios que deben completarse en un plazo determinado  

(5). 

Para la contratación de las obras, el licitador deberá concretar su oferta en 

función de las prestaciones previstas en: i); los planos; ii); los requerimientos 

técnicos; iii); la memoria descriptiva; y iv) el presupuesto de obra. De este modo, el 

oferente conocerá las fuentes de los servicios necesarios, que deberá tener en 

cuenta a la hora de presentar su oferta, en el caso de las obras a tanto alzado, los 

licitadores deben ofrecer un desglose de las partidas incluidas en la oferta (11). 

Teniendo en cuenta que el desglose es sólo indicativo, ni el Organismo 

Contratante ni el Comité de Selección pueden rechazar la propuesta basándose en 

un error de determinación de costos (12). El Tribunal del OSCE se ha pronunciado 

en este sentido, señalando que los gastos deben ser asumidos únicamente por el 

postor que presenta la propuesta, quien además debe asumir los riesgos 

económicos, el Reglamento de Contrataciones del Indicador señala que el 

mecanismo de pago alzado no puede ser utilizado para obras viales y sanitarias 

(5). 

 

Sistema de precios unitarios  

El método del precio unitario se utiliza cuando se desconoce la cantidad y el 

tamaño de los productos, servicios u obras; cuando se contrata el suministro de 

gasolina, la cantidad prevista es sólo indicativa, ya que la cantidad real entregada 
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se establecerá durante la ejecución del contrato, con un pago basado en el uso 

real, este tipo de contratación permite a la Entidad, pagar por lo que usa, para 

realizar una oferta económica, el licitador debe proporcionar un precio unitario 

basado en las cantidades de referencia indicadas en los Documentos del 

Procedimiento de Selección (5).  

En este sistema, el licitador sólo paga por los servicios realmente prestados, 

en este caso, el proveedor puede cobrar por la cantidad de litros realmente 

suministrados durante los 6 meses de duración del contrato, a un precio de 50 soles 

por litro de combustible, la magnitud varía.; así, en el sistema de precios unitarios, 

el valor de la obra se define por las unidades de medida de los componentes del 

trabajo; así, el funcionario y el servidor pueden planificar, dirigir y supervisar el 

trabajo adecuadamente, y el contratista sabe lo que le corresponde (13). 

 

Modalidad mixta: 

Es la modalidad combinada del Sistema de Suma alzada y el de Precios 

Unitarios. Este sistema se aplica de manera única en la contratación de Servicios 

en General y Obras.  

 

Sistema de tarifas: 

Permite a los postores que al momento de formular sus ofertas determinen 

una tarifa por el íntegro de las prestaciones a ejecutar.   

 

3.1.3. Ejecución de obra.  

 

3.1.3.1. Inicio de obra. 

Según Adebayo et al. (14) Incluye el acto administrativo de calcular el plazo 

contractual y definir el final del plazo de ejecución contractual de la obra, así como 

el acto físico de iniciar la obra o los elementos de trabajo contratados, que puede 

producirse antes o después del inicio del plazo  

De acuerdo a lo estipulado en el Art. 176° en su apartado 176.1 del 

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado: 

(…) Artículo 176.1. El inicio del plazo de ejecución de obra rige desde el 

día siguiente que se cumplen las condiciones mostradas a continuación: 
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a) Que la Entidad informe al contratista el inspector o el supervisor, 

según corresponda; 

b) Que la Entidad haga la entrega total del terreno donde se ejecutará la 

obra.  

c) Que la Entidad determine el calendario de entregas de materiales e 

insumos de acuerdo a sus bases.  

d) Que la Entidad haya hecho entrega del Expediente de Obra completo,  

e) Que la Entidad entregue al contratista un adelanto directo, en las 

condiciones y oportunidades.  

 

Postergación del inicio de obra 

Las partes podrán acordar una postergación de inicio de plazo de ejecución 

de acuerdo a lo estipulado en el Art. 176° en su apartado 176.9 del Reglamento de 

la Ley de Contrataciones del Estado, en los casos a) cuando la estacionalidad 

climática no permite el inicio de la ejecución de la obra, y b) en caso la Entidad se 

encuentre imposibilitada de cumplir con las condiciones previstas en los literales a) 

o b) del numeral 176.1 del presente artículo, hasta el cumplimiento de las mismas. 

(…) Artículo 176.1. El inicio del plazo de ejecución de obra rige desde el 

día siguiente que se cumplen las condiciones mostradas a continuación: 

a) Que la Entidad informe al contratista el inspector o el supervisor, 

según corresponda; 

b) Que la Entidad haga la entrega total del terreno donde se ejecutará la 

obra.  

c) Que la Entidad determine el calendario de entregas de materiales e 

insumos de acuerdo a sus bases.  

d) Que la Entidad haya hecho entrega del Expediente de Obra completo,  

e) Que la Entidad entregue al contratista un adelanto directo, en las 

condiciones y oportunidades. 

 

3.1.3.2. Valorizaciones.  

Según Musarat et al. (15), el Reglamento establece que las valoraciones se 

realizan según los plazos de las Bases, pero sólo para las valorizaciones 

mensuales: el plazo de presentación y el plazo de pago.  
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Valorización a precios unitarios 

Las carreteras, el saneamiento, los canales, las presas, los túneles, etc. son 

ejemplos de obras a precios unitarios, dado que el valor se basa en métricas reales, 

para su valoración se utilizan los precios unitarios, los gastos generales y los 

beneficios previstos por el Contratista durante el Proceso de Selección; es decir, si 

durante la construcción se requieren "métricas superiores" a las contratadas, el 

Contratista debe presentar oportunamente el Presupuesto Adicional 

correspondiente, tal como lo establece el artículo 207 del Reglamento y la 

Resolución de Contraloría Nº 196-2010-CG. 

 

Valorización a suma alzada 

Las obras de construcción se especifican por cantidades, magnitudes y 

características; en consecuencia, en este sistema, el valor se valora  en base a las 

métricas ejecutadas hasta el total de las métricas contratadas o el presupuesto de 

la obra, con los precios unitarios del Valor de Referencia, los gastos generales y la 

utilidad afectados o corregidos por el Factor de Relación; así, según este enfoque, 

no se reconocen las métricas mayores ejecutadas, mientras que no se deducen las 

métricas menores no ejecutadas (16). 

 

Documentos necesarios para trámite y pago de una valorización 

El Reglamento no especifica qué documentación debe adjuntarse para 

realizar un pago. Sin embargo, algunas entidades en el Proceso de Licitación o en 

el Contrato siguen exigiendo que el Contratista adjunte, junto con su factura, los 

comprobantes de aportes a ESSALUD, al Seguro Complementario de Trabajo de 

Riesgo y a CONAFOVICER. Los compradores de Bases podrían eventualmente 

ver las Bases de esta manera (17). 

3.1.3.3. Ampliaciones de plazo. 

El plazo de obra es el periodo fijado por la Entidad como adecuado para la 

correcta finalización del trabajo (18). 

 

Causales válidas que dan derecho a ampliaciones de plazo 

Se precisan los retrasos y/o paros por circunstancias no imputables al 

Contratista, retrasos en la ejecución del servicio por culpa de la Entidad, un caso 

fortuito o de fuerza mayor es una circunstancia imprevista e irresistible que prohíbe 
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o retrasa el cumplimiento de una obligación, a la hora de aprobar el trabajo extra, 

se podría considerar el caso fortuito o de fuerza mayor; en este caso, el contratista 

debe ampliar el periodo de garantía (19). 

De acuerdo a lo estipulado en el Art. 197° del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado: 

(…) Artículo 197.  

El contratista puede solicitar ampliación por cualquiera de estas 

causales: 

a) Atrasos por principios no atribuibles al contratista. 

b) Cuando es necesario un plazo adicional para la ejecución de la 

prestación adicional de obra. 

c) Cuando es necesario un plazo adicional para la ejecución de los 

mayores metrados, en mayores precios unitarios. 

 

3.1.3.4. Paralización de obra. 

Precisa la fecha límite del proceso, acompañado de la entrega y evaluación 

del mismo; cabe resaltar que esto ocurre cuando se tienen muchas quejas a nivel 

de metrados, cambios en los presupuestos, priorizaciones del mismo en otros 

sectores, afectaciones ambientales, incumplimiento, desorden y mal 

funcionamiento del equipo de trabajo respecto a las metas trazadas (20). 

 

3.1.3.5. Suspensión de plazo. 

Según Adebayo et al. (14), las partes podrán acordar la paralización de la 

ejecución de los trabajos hasta la conclusión de los eventos que no les sean 

imputables, sin incurrir en mayores cargos y gastos generales, toda paralización de 

los trabajos deberá ser comunicada al contratista por el servidor público autorizado 

de la dependencia o entidad, quien además lo asesorará sobre el manejo de su 

personal, maquinaria y equipo. 

 

3.1.3.6. Adicionales. 

Son aquellas entregas de productos, servicios u obras que no era 

inicialmente estimadas en el contrato, en los pliegos de la licitación integrada o en 

la propuesta presentada; estos servicios pueden prestarse por numerosas razones 

a lo largo de la aplicación del contrato (18). 
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Adicionales mayores 

Las obras adicionales cuyo total, restándole los presupuestos deductivos 

vinculados, superen el 15 % hasta el 50 % incluso del contrato de obra original.  

Se debe tomar en cuenta que para que se autorice un adicional mayor al 

15% la entidad vía Resolución del titular aprueba el presupuesto adicional, la 

entidad eleva a la Contraloría el expediente del adicional mediante la 

documentación que indique la Directiva N.º 002-2010-CG/OEA (3).  

 

Adicionales menores  

Las obras con adicionales menores son las que no se tomaron en cuenta en 

el expediente ni en el contrato de obra, y cuyo propósito es indispensable y 

necesario para lograr una meta prevista del proyecto. Asimismo, las obras con 

adicionales menores al 15 % del monto total del contrato original son autorizadas 

en la ejecución y pago por la Entidad vía Resolución, anterior a la ejecución física 

del proyecto (3) .  

 

3.1.4. Término de obra.  

En la culminación de la obra es muy importante tener en cuenta estas acciones: 

• El residente anota la culminación de la obra en el cuaderno respectivo. 

• El inspector o supervisor, en un plazo no mayor de 5 días posteriores a la 

anotación señalada, corrobora el fiel cumplimiento de lo establecido en los 

planos, especificaciones y calidad.  

• De no constatar la culminación de la obra anota en el cuaderno de obra, esta 

circunstancia y comunica a la entidad. 

3.1.5. Recepción de obra. 

Es el acto mediante el cual, cuando la obra ha sido terminada, es entregada 

a la entidad que la contrató. Para esto existe un procedimiento formal 

llamado recepción de obra, a través del cual se transfieren las responsabilidades 

del contratista hacia la entidad. 

La entidad, luego de la recepción del certificado de conformidad técnica 

requiere: 

• Dentro de los 2 días hábiles siguientes, designar un comité de recepción. 
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• El comité debe estar integrado, al menos, por un representante de la 

entidad, necesariamente ingeniero o arquitecto. 

• El colegio de ingenieros, el colegio de arquitectos o el representante del 

órgano de control institucional de la entidad participe en calidad de veedor. 

• Para el inicio del acto de recepción, el residente de obra entrega al comité 

de recepción el cuaderno de obra. 

 

3.1.6. Liquidación de obra. 

La liquidación es un proceso técnico administrativo que tiene como propósito 

establecer el costo final de la obra y establecer el saldo económico del contrato. 

Esta puede suceder en la situación de obra terminada como la es la liquidación final 

de obra o cuando la obra no está terminada que es la liquidación de cuentas de 

obra (3). 

 

3.1.7. Ciclo del proyecto - desde la formulación del TDR hasta la liquidación 

del proyecto.  

El ciclo de vida del proyecto es el grupo de fases que se necesitan para 

poder facilitar la gestión de un proyecto desde el inicio hasta el final de su ejecución 

(21).  
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Figura 5. Ciclo de proyecto 

Nota: Se aprecia el ciclo de un proyecto desde la aprobación del expediente hasta la 

liquidación de obra, elaboración propia a partir (3). 

 

3.2. Aspectos técnicos 

 

Residente de obra  

Es el profesional encargado de la ejecución directa de la obra, quien actúa 

en representación técnica del contratista, podrá ser Ingeniero(a) o Arquitecto (a), 

según corresponda a la naturaleza de los trabajos, con experiencia no menor de 

dos años de ejercicio profesional, designado por el contratista, previa conformidad 

de la Entidad, el mismo que deberá estar de modo permanente y directo en la obra, 

representa al contratista para los efectos ordinarios de la obra, no estando facultado 

a pactar modificaciones al contrato.  

 

Supervisor de obra  

Es el profesional designado por la entidad para supervisar el desarrollo 

permanente en la obra, puede ser una persona natural o jurídica, en el caso de ser 

persona jurídica, ésta asignará una persona natural como supervisor que deberá 

tener igual o mayor experiencia que el residente de obra, cuyas principales 

funciones son las siguientes:  

• Ordenar el retiro de cualquier subcontratista o trabajador por incapacidad o 

incorrecciones. 

• Rechazar y ordenar el retiro de materiales o equipos por mala calidad o por 

el incumplimiento de las especificaciones. 

• Se responsabilizará que la obra se ejecute con la calidad técnica requerida, 

oferta económica y plazo de ejecución propuesta. 

• Atender dentro de los plazos la emisión de los informes técnicos que solicite 

la Entidad. 

• Mantener actualizado el archivo y registro de la información técnica, 

administrativa y financiera relacionada con la obra. 

• Entregar a la entidad al finalizar la obra, el archivo documentario que se haya 

elaborado durante su permanencia.  
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• Informar a la Entidad, cualquier intento del Contratista de sugerir o realizar 

prácticas corruptas que atenten con la buena gestión del contrato y de la 

finalidad pública. Estas acciones constituyen delitos contra la Administración 

Pública las mismas que están tipificadas en el Código Penal. 

• Implementar las recomendaciones o riesgos formulados por los entes 

públicos encargados de acciones de Monitoreo y Evaluación Sectoriales o 

de Control Simultáneo o concurrente por los órganos de control.  

• Verificar que el contratista ejecute el contrato de obra con el personal 

ofertado, caso contrario regirse a lo establecido en el RLCE. 

• Supervisar, el uso correcto de los Elementos de Protección Personal – EPPs; 

• Es responsable de atender las consultas formuladas por el residente, 

debiendo ser estas objetivas, razonables y congruentes. 

• Es responsable de dar conformidad o no conformidad a las acciones 

implementadas por el contratista correspondiente a las consultas y 

propuestas de solución técnica que se presenten de acuerdo a su 

especialidad. 

• Entre otros. 

Pavimentación articulada   

Es un tipo de pavimentación, compuesto por una capa de rodadura de 

adoquines de concreto, la capa base y la de sub-base y una capa de mejoramiento 

de la subrasante (opcional) todas estas capas están confinadas adecuadamente 

por unas restricciones laterales. 

 

Figura 6. Perfil típico de estructura de pavimento articulado 

Fuente. Tomado de Terzis (22) 

 

Base:  
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Es un componente de la estructura de un pavimento y consiste en una capa 

de material seleccionado y procesado que se coloca en la capa inmediata superior 

a la sub base o en su defecto sobre la capa de rodadura o de la sub rasante. 

Respecto a los materiales de esta capa los tratamientos pueden ser según diseños 

o mezcla asfáltica. 

 

Subrasante  

Es el asiento directo de la estructura del pavimento y forma parte del prisma 

de la carretera, que se construye entre el terreno natural allanado o explanada y la 

estructura del pavimento.  

 

 

 

 

 

Figura 7. Perfil típico de una estructura de pavimento inversa 

Fuente Tomado de Terzis  (22) 

 

Subbase: 

Esta capa forma parte de la estructura del pavimento, ubicado debajo de la 

capa de base.  

 

Adoquinado 

Proceso de pavimentación de vías de tráfico liviano utilizando los adoquines 

generalmente de concreto y/o arcilla. 

 

Adoquines 
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Pieza de concreto prefabricado la cual puede tener diferentes tamaños y 

formatos, utilizados generalmente en el adoquinado de vías. 

 

Muros de sostenimiento 

También denominado muro de contención, es un elemento estructural que 

se utiliza principalmente para soportar la tierra y aislar el suelo; estabilizando la 

presión para que no se hunda. 

 

Muro de mampostería de piedra de confinamiento 

Son obras que se realizan utilizando como elementos resistentes fragmentos 

de piedra, más o menos trabajada y preparada, colocada con cierto orden y que 

pueden estar unidos por algún tipo de aglomerante que le ofrece mayor cohesión y 

solidez al conjunto final. 

 

Muro de albañilería 

Hace referencia al elemento estructural, que recibe el peso de la estructura 

en las construcciones de albañilería. 

 

Sardineles  

Son elementos de concreto que no tienen acero, lo cual tiene un bajo costo 

de instalación; estos se construyen alrededor del pavimento proyectado y/o los 

bordes paralelos a las veredas o límites de propiedad. 

 

Baden 

Cauce que se hace en una carretera que da paso a un corto caudal. 

 

Sistema de drenaje pluvial 

Es un sistema de tuberías, colectores e instalaciones complementarias que 

recolectan agua de escorrentía de precipitaciones pluviales. 

 

Buzones de concreto 

Llamados también “Buzones de alcantarillado”, están encargados de 

reestructurar los sistemas tanto de redes primarias como secundarias que 

abastecen los servicios básicos de agua para un pueblo. 
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Boca tormentas 

Son las estructuras que interceptan los flujos en un sistema de alcantarillado 

pluvial. Las características de estas estructuras dependen de distintos factores 

como el área de aportación, la topografía del sitio, el tipo de pavimento, etc. 

 

Capacidad portante 

Es la máxima presión media de contacto entre la cimentación y el terreno. 

 

Nivel freático 

Es una acumulación de agua subterránea que se sitúa a una escasa 

profundidad bajo el suelo. 

 

Sardineles 

Es un componente de la estructura que consiste en un encintado de 

concreto, piedra y materiales similares, utilizado para delimitar y/o confinar la vía o 

calzada, así mismo cumple la función de defensa de la estructura contra impactos 

que pueden ser ocasionados por vehículos.  

 

Señalización 

Son elementos que se implementan en la vía, cuya finalidad es informar, 

prevenir y regular el tránsito.  

 

Tubería perfilada 

Es el sistema de tubería cuya estructura consiste en una pared exterior 

perfilada a interior liso.  

 

Seguridad y salud laboral 

Se refiere al área multidisciplinar orientada a la seguridad, salud, calidad de 

vida de personas en sus centros laborales. 

  

Fórmula polinómica 
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Se refiere al resumen en términos matemáticos de los componentes de los 

costos de un presupuesto de obra, representados mediante monomios que indican 

la participación e incidencias principales de los recursos utilizados. 

 

Gastos generales 

En términos de obra, se refiere a los costos indirectos que la empresa 

contratista efectúa para la ejecución a su cargo. Estos gastos se derivan de su 

propia actividad, dentro de los cuales se consideran los gastos del personal técnico, 

administrativo, auxiliar, gastos logísticos, gasto sobre seguros, entre otros que 

considere el proyectista después de un análisis técnico y financiero.  

Gastos generales fijos: Son costos que no varían, incluso cuando exista una 

modificación del volumen de actividad o producción, son costos predecibles y 

necesarios para que una obra se realice, además los márgenes de utilidad de los 

proyectos se reflejan en los costos generales fijos 

Gastos generales variables: Son costos que cambian en relación al volumen de 

producción o cantidad de servicios prestados, pueden aumentar o disminuir, estos 

gastos variables incluyen los suministros, materia prima para producción, etc.  

 

Utilidad 

En términos de obra, es la ganancia que tendrá el contratista ejecutor por 

realizar su trabajo, esta será calculada de acuerdo al análisis técnico y financiero 

del proyectista. 

 

Gestión de proyecto 

La gestión de proyecto son una serie de actuaciones que se aplican para 

administrar, diseñar y orientar los esfuerzos en razón de los objetivos proyectados. 

Y su utilidad radica en la optimización de los recursos humanos y materiales en 

beneficio de la reducción del tiempo de ejecución. 

 

Prueba hidráulica de tuberías 

Consiste en un proceso de evaluación a la cual son sometidas las tuberías 

antes de prestar servicio, se realiza con el objetivo de comprobar el funcionamiento 

correcto de cada componente.  
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Ensayo de Granulometría  

 Se utiliza para obtener los tamaños de la partícula en una masa de suelo 

con la finalidad de poder clasificarla. 

 

Ensayo Proctor 

 El Proctor es uno de los más importantes procedimientos de estudio y 

control de calidad que permite ver el porcentaje óptimo de humedad que debe tener 

la subrasante.  

 

Ensayo de densidad en campo 

La prueba de densidad de campo del suelo se lleva a cabo en el campo para 

saber si la compactación especificada se logra o no. Normalmente se adopta el 

método de reemplazo de arena para este propósito. El método de reemplazo de 

arena también se conoce como método de cono de arena. 

Ensayo de esclerometría 

Permite determinar la resistencia de un elemento de concreto a partir del 

número de rebotes del esclerómetro en el concreto endurecido, es un ensayo no 

destructivo. 

 

3.3. Parámetros del proyecto 

 

3.3.1. Informe de compatibilidad del proyecto. 

Se deber realizar la presentación del informe de compatibilidad, el cual 

considera puntos definidos y ordenados respecto al expediente técnico y lo 

verificado IN-SITU, esto en virtud al RLCE en el Art 177. Revisión del Expediente 

técnico de obra que indica: 

Artículo 177. Revisión del expediente técnico de obra 

Dentro de los quince (15) días calendario del inicio del plazo de 

ejecución de obra, para el caso de obras cuyo plazo sea menor o igual 

a ciento veinte (120) días y dentro de los treinta (30) días calendario 

para obras cuyo plazo 

sea mayor a ciento (120) días calendario, el contratista presenta al 

supervisor o inspector de obra, un informe técnico de revisión del 

expediente técnico de obra, que incluya entre otros, las posibles 
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prestaciones adicionales, riesgos del proyecto y otros aspectos que 

sean materia de consulta. El supervisor o inspector dentro del plazo 

de siete (7) días calendario para obras con plazo menor o igual a 

ciento veinte (120) días y diez (10) días calendario para obras con 

plazo mayor a ciento veinte (120) días, eleva el informe técnico de 

revisión del expediente técnico de obra a la Entidad, con copia al 

contratista, adjuntando su evaluación, pronunciamiento y 

verificaciones propias realizadas como supervisión o inspección 

(ANEXO N.° 4). 

 

3.3.2. Metas físicas del proyecto. 

Es el valor numérico proyectado respecto al indicador de producción física 

(para productos/proyectos, y actividades/acciones de inversión y/u obra). En el 

ANEXO N.° 5, se mostrarán detalladamente las partidas considerando los 

adicionales suscitados en obra y las especificaciones técnicas generales. 

La elaboración de todas las partidas planteadas en el proyecto pretende dar 

por finalidad la construcción de cuatro (04) obras que engloban en general el fin del 

proyecto: 

- Pavimento de adoquín: 3,428.79 m2 de pavimentación adoquinado de 80mm 

de espesor y un soporte de arena de 50mm, sobre una base de 0.15m de 

espesor y subrasante de suelo de buena capacidad portante. Asimismo, 

828.20 m de sardinel en los límites laterales de la vía, para confinar el 

pavimento. 

- Muros de sostenimiento: 972.12 m3 concreto ciclópeo, f’c= 140 kg/cm2 para 

muros de contención y cimientos corridos. Asimismo, 90.02 m3 concreto 

armado, f’c= 210 kg/cm2 para muros de sostenimiento, todos los muros 

están ubicados en el perímetro de la vía donde el desnivel entre la vía y la 

propiedad privada en mayor a 1.00m. 

- Muros divisores y obras de arte: 17.34 m de retiro y reposición de cruces de 

canal para su mejoramiento con concreto f’c= 210 kg/cm2 y acero de 

refuerzo. Asimismo, la construcción de (02) badén de 4 m de ancho con 

concreto armado f’c=210 kg/cm2. 806.13 m de muro de mampostería de 

piedra con confinamiento, de 1.20m de alto y 25cm de espesor, para la 
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delimitación de los predios y la vía nueva. Todos los muros son confinados 

por columnas de concreto armado cada 3 metros. 

- Sistema de drenaje pluvial: 664.78 m de tubería colocada para el drenaje 

pluvial de 400mm de diámetro del tipo perfilado. Construcción de 24m 

Buzones de concreto armado. Asimismo, la construcción de (8) boca 

tormenta de concreto armado de dimensiones variables en planta (de 

acuerdo al ancho de la vía) y de profundidad que varía de 1.50m a 3.00m, 

además de 0.80m más de alto para un desarenador para la limpieza de la 

estructura. 

 

3.3.3. Protocolos de control de calidad. 

La construcción de la obra, se efectuará de conformidad con las Normas 

Técnicas Nacionales (INDECOPI), aceptándose normas y reglamentos 

internacionales cuando éstas garanticen una calidad igual o superior a las 

Nacionales:  

- Reglamento Nacional de Edificaciones.  

- Normas Peruanas de Concreto.  

- Norma INDECOPI.  

- Normas Peruanas de Concreto.  

- Normas A.C.I. (American Concrete Institute).  

- Normas ASTM (American Society testing and Materials).  

-Especificaciones técnicas contempladas en expediente 
 

 

Respecto a los controles topográficos, se cuenta con una cuadrilla y equipos 

de topografía completos, calibrados y necesarios para la realización de trabajos 

topográficos, en coordinación con la residencia e inspección de la obra. 

Todo ello se encuentra detallado en el ANEXO N°06, junto con los planos 

constructivos en el ANEXO N.° 7. 
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CAPÍTULO IV: DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES PROFESIONALES 

 

4.1. Descripción de actividades profesionales 

 

4.1.1. Enfoque de las actividades profesionales. 

a) Aspecto técnico - administrativo. 

• Gestión y administración de documentación para aprobación de 

expedientes técnicos bajo acto resolutivo, a partir de la aprobación del 

área competente (Área de Estudios y Proyectos). 

• Soporte técnico en la formulación de los términos de referencia para 

la contratación de ejecución y supervisión para obras bajo la 

modalidad por contrata. 

• Revisión de expedientes técnicos de adicionales, deductivos y 

reducciones de obra para su aprobación.  

• Revisión de solicitudes de ampliaciones de plazo de obra para su 

aprobación. 

• Revisión de documentación técnica de la Gerencia de Infraestructura 

y Desarrollo Urbano y Rural. 

 

4.1.2. Alcance de las actividades profesionales.  

La descripción del alcance de las actividades profesionales se llevará a cabo 

a un nivel descriptivo, dado que el presente informe tiene la finalidad de detallar las 

actividades realizadas por mi persona como bachiller en la asistencia técnica de 

gestión y administración de contrato de ejecución de obra en el proyecto de 

inversión pública “Mejoramiento del servicio de transitabilidad vehicular en el 

camino de la Palmera del centro poblado El Cerro del Distrito de Yarabamba. 

 

4.1.3. Entregables de las actividades profesionales. 

Durante la asistencia en la gestión y administración del contrato de ejecución 

de obra en el proyecto de inversión pública “Mejoramiento del Servicio de 

Transitabilidad Vehicular en el Camino de la Palmera del centro poblado el Cerro 

del Distrito de Yarabamba” se ha realizado la revisión de los contratos de ejecución 

y supervisión para la obra, la gestión de las solicitudes de ampliación de plazo de 
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ejecución de la obra, además se efectuó la revisión de valorizaciones y realización 

del cálculo de adicionales correspondientes, así mismo se realizó la redacción de 

los informes respecto a las valorizaciones mensuales en base al contrato principal 

correspondiente, la redacción de los informes respecto a las valorizaciones 

adicionales respectivas y la realización de cuadros de resumen de obra.  

 

Tabla 2  

Resumen de entregables 

Ítem Descripción Periodo Comentario / contenido 

1 Informe N.° 002– 

2020-DCNC-

MDVY 

Oct-20 - Revisión de reformulación de expediente 

aprobado 

- Revisión de términos de referencia 

- Revisión de bases para procesos de 

selección 

- Revisión de contratos 

- Entrega de terreno  

- Otorgación de adicional directo  

- Inicio de obra  

- Demás documentación técnica y 

administrativa 

2 Informe N.° 003– 

2020-DCNC-

MDVY 

Nov-20 - Revisión de Val 01 

- Amortización de adelanto directo 

3 Informe N.° 004– 

2020-DCNC-

MDVY 

Dic-20 - Revisión de Val 02 

- Amortización de adelanto directo 

- Demás documentación técnica y 

administrativa 

4 Informe N.° 001– 

2021-DCNC-

MDVY 

Ene-21 - Revisión de Val 03 

- Amortización de adelanto directo 

- Demás documentación técnica y 

administrativa 

5 Informe N.° 002– 

2021-DCNC-

MDVY 

Feb-21 - Revisión de Val 04 

- Amortización de adelanto directo 

- Aprobación de Adicional y Deductivo 

vinculante 01 
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- Demás documentación técnica y 

administrativa 

6 Informe N.° 003– 

2021-DCNC-

MDVY 

Mar-21 - Revisión de Val 05 

- Revisión de Val 01 de Adicional 01 

- Aprobación de Adicional y Deductivo 

vinculante 02 

- Ampliación de plazo 01 

- Ampliación de plazo 02 

- Ampliación de plazo 03 

- Suspensión de plazo 01 y Reinicio de 

Plazo 01 

- Demás documentación técnica y 

administrativa 

7 Informe N.° 004– 

2021-DCNC-

MDVY 

Abr-21 - Revisión de Val 06 

- Revisión de Val 05 (levantamiento de 

observaciones) 

- Revisión de Val 01 de Adicional 01 

(levantamiento de observaciones) 

- Revisión de Val 02 de Adicional 01 

- Suspensión de plazo 02 y Reinicio de 

Plazo 02 

- Cambio de supervisor de obra 

- Demás documentación técnica y 

administrativa 

8 Informe N.° 001– 

2021-DCNC-

MDVY 

May-21 - Revisión de Val 07 

- Revisión de Val 01 de Adicional 02 

- Revisión de Val 06 (levantamiento de 

observaciones) 

- Revisión de Val 02 de Adicional 01 

(levantamiento de observaciones) 

- Revisión de Val 01 de Mayores metrados 

- Ampliación de plazo 04 

- Aprobación de Adicional y Deductivo 

vinculante 03 

- Demás documentación técnica y 

administrativa 
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9 Informe N.° 002– 

2021-DCNC-

MDVY 

Jun-21 - Revisión de Val 08 

- Revisión de Val 02 de Adicional 02 

- Revisión de Val 01 de Adicional 03 

- Revisión de Val 01 de Mayores metrados 

(levantamiento de observaciones)  

- Documentos preparatorios para a 

recepción de obra (conformación del 

comité de recepción) 

- Demás documentación técnica y 

administrativa 

- Recepción de obra 

10 Informe N.° 003– 

2021-DCNC-

MDVY 

Jul-21 - Registro de variación adicional 3 y 

ampliación de plazo 

- Registro de variación adicional 1 y 

ampliación de plazo 

- Registro de variación por adicional 

deductivo vinculante 1 

11 Informe N.° 004– 

2021-DCNC-

MDVY 

Ago-21 - Revisión de liquidación de obra 

- Revisión de Val 01 de Mayores metrados 

(levantamiento de observaciones)  

12 Informe N.° 001– 

2021-DCNC-

MDVY 

Sep-21 - Revisión de liquidación de obra 

13 Informe N.° 002– 

2021-DCNC-

MDVY 

Oct-21 - Observaciones a la liquidación de obra 

- Revisión del Levantamiento de 

observaciones de la Liquidación de Obra 

 

Nota. Los informes mensuales son de acuerdo a cada orden de servicio 
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4.2. Aspectos técnicos de la actividad profesional 

 

4.2.1. Metodologías.  

Para el desarrollo de las actividades realizadas se utilizó una metodología 

descriptiva y explicativa.  

 

4.2.2. Técnicas. 

Registro y descripción de las actividades para la realización de los informes 

correspondientes. 

Registro Documental:  Técnica para el registro de la documentación 

pertinente para la gestión administrativa. 

Observación: Técnica de visualización de las actividades desarrolladas para 

su posterior análisis y archivo. 

Verificación: Técnica efectuada para el control de pertinencia en las 

solicitudes de ampliación de plazos, expedientes técnicos e informes. 

 

4.2.3. Instrumentos. 

En el desarrollo de las actividades profesionales y el desempeño de mi 

persona como bachiller se ha utilizado los siguientes instrumentos.  

- Manual de contrataciones de obras públicas – OSCE 

- Decreto Legislativo 1444 que modifica la ley 30225 y Decreto Supremo 377-

2019-EF que modifica el Decreto Supremo 344-2018-EF que aprueba el 

Reglamento de la Ley. 

- Manual de Carreteras Suelos, Geología, Geotecnia y Pavimentos – 

Resolución Directoral 05 -2016- MTC/14 Lima. Sección 1: Suelos y 

Pavimentos: Esta Sección del Manual se aplica tanto a Caminos con 

superficie de rodadura no pavimentada, como con superficie pavimentada, 

en el caso de la gestión del presente proyecto se hizo la revisión del capítulo 

concerniente a los caminos con superficie de rodadura No Pavimentada.  

- Reglamento Nacional de edificaciones: Componentes estructurales 

CE.010 Pavimentos urbanos (D.S.  001-2010 – VIVIENDA) 

CE.020 Estabilización de suelos y taludes (D.S.  017 -2012 – VIVIENDA).  
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- Expediente “Mejoramiento del servicio de transitabilidad vehicular en el 

camino de La Palmera del centro poblado El Cerro del distrito de 

Yarabamba, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa”. 

 

4.2.4. Equipo y materiales utilizados en el desarrollo de las actividades. 

En el desarrollo de las actividades se utilizaron los siguientes materiales y 

equipos:  

- 01 computadora Intel CORE i7. 

- 01 impresora EPSON L395.  

- 01 impresora multiusos (impresora, fotocopiadora, escáner) ECOSYS 

M3655idn. 

- Artículos de escritorio (lapiceros, engrampador, perforador, resaltador) 

- Calculadora HP. 

- Foliador (máquina numeradora automática) Twins.  

- Tablero. 

 

En obra se utilizaron los siguientes equipos:  

- Esclerómetro.  

- Flexómetro digital. 

- Briquetas. 

- Tamizadores para ensayo de granulometría. 
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4.3. Ejecución de las actividades profesionales 

 

4.3.1. Cronograma de actividades realizadas. 

 

Tabla 3  

Cronograma de actividades realizadas. 

GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE CONTRATO DE EJECUCIÓN DE OBRA, DEL PROYECTO DE INVERSIÓN PÚBLICA “MEJORAMIENTO DEL 

SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VEHICULAR EN EL CAMINO DE LA PALMERA DEL CENTRO POBLADO EL CERRO DEL DISTRITO DE 

YARABAMBA - PROVINCIA DE AREQUIPA - DEPARTAMENTO DE AREQUIPA” 

  2016 2017 2018 2019 2020 2021 

ITEM DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES          JUN JUL AGO SET OCT NOV ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP  OCT 

1 Fecha de contratación                       

2 Inicio de gestión del proyecto de inversión                        

3 Revisión de expediente aprobado                       

4 Reformulación de expediente aprobado                      

5 Reformulación de presupuesto de expediente                       

6 Realización de las bases de la convocatoria                        

7 Revisión de las bases de la convocatoria                       

8 Fecha de publicación de la convocatoria                      

9 Fecha de Convocatoria                       

10 Fecha de Inicio de registro                      

11 Fecha de fin de registro                       

12 Fecha de presentación                       

13 Elaboración de Contrato de ejecución                       
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14 Revisión de contrato de ejecución                      

15 Elaboración de contrato de supervisión                       

16 Revisión de contrato de supervisión                       

17 Firma de contrato                       

18 Fecha de entrega del terreno                      

19 Inicio y ejecución de obra                             

20 
Aprobación adicional y deductivo vinculante 

01  
                     

21 
Aprobación adicional y deductivo vinculante 

02 
                     

22 
Aprobación adicional y deductivo vinculante 

03  
                     

23 Ampliación de Plazo 01                      

24 Ampliación de Plazo 02 - IMPROCEDENTE                     

25 Ampliación de Plazo 03                      

26 Ampliación de Plazo 04                      

27 Recepción de Obra                      

28 Liquidación de Obra                                          

Nota. Elaboración propia 
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4.3.2. Proceso y secuencia operativa de las actividades profesionales.  

- Inicio de gestión de proyecto de inversión: Se realizó la revisión de 

expedientes y solicitudes entorno al proyecto de inversión Mejoramiento del 

servicio de transitabilidad vehicular en el camino de la Palmera del Centro 

Poblado El Cerro del Distrito De Yarabamba”. 

- Reformulación de expediente: Sobre la base del expediente aprobado se 

reformuló las partidas, debido a la envergadura que se vivía en ese 

momento respecto a la pandemia por la COVID -19. 

- Realización de los TDR de la convocatoria para el proceso de selección: 

Una vez listo los documentos respecto al expediente, se inició la redacción 

de los términos de referencia de la convocatoria donde se especifica los 

requisitos para acceder a proceso de selección. 

- Revisión de las bases de la convocatoria: En base al manual de contratación 

de la OSCE se hizo la revisión de ítems acorde a la normativa vigente.  

- Publicación de la convocatoria para proceso de selección tanto de la 

ejecución como la supervisión: De acuerdo a las normas establecidas se 

hizo la publicación correspondiente de la convocatoria en la página web de 

la Municipalidad distrital de Yarabamba, provincia de Arequipa. 

- Elaboración y revisión de contrato de ejecución: Una vez elegido el ganador 

de la convocatoria se procedió a realizar el contrato de ejecución de obra 

con el visto bueno del área de infraestructura de la municipalidad distrital de 

Yarabamba. 

- Elaboración y revisión de contrato de supervisión: De acuerdo a los 

lineamientos de control para la ejecución de obra se procedió a realizar un 

contrato para el servicio de supervisión de obra.  

- Entrega de terreno e inicio de obra: Una vez culminado todo el trámite 

documentario concerniente al tema contractual se llevó a cabo la entrega 

del terreno para el inicio de la obra “Mejoramiento del servicio de 

transitabilidad vehicular en el camino de La Palmera Del Centro Poblado El 

Cerro Del Distrito De Yarabamba” 

- Realización de valorizaciones contractuales: Consiste en el control de los 

metrados y la realización de los cálculos respecto al avance de obra en 

relación al presupuesto general de la inversión correspondiente a la 

ejecución del proyecto. 
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- Reformulación de presupuesto de expediente:  Debido a los adicionales 

aprobados, se vio necesario hacer la modificación del presupuesto para el 

proyecto de inversión, lo cual consistió en calcular los costos de las partidas 

añadidas y sumarlas al presupuesto final.   

- Realización de valorizaciones de adicionales 01, 02 y 03: Consiste en hacer 

los cálculos respecto al avance de obra en relación al presupuesto de los 

adicionales 01, 02, 03 de la inversión correspondiente a la ejecución  

- Recepción de Obra, esta es recibida por un comité de recepción encargado 

de revisar que se haya cumplido con la ejecución de las partidas tanto del 

contrato principal como de los adicionales. 

- Liquidación de obra, es el resumen tanto técnico como financiero de la obra, 

que fue presentado en los plazos establecidos en el RLCE. 

 

4.3.3. Formulación de Términos de Referencia. 

Estos fueron formulados de acuerdo al expediente y en virtud a lo indicado 

en la Ley de Contrataciones del estado y su reglamento, ya que como se indicó 

párrafos arriba la unidad ejecutora es la encargada de la preparación y/o 

formulación de los términos de referencia y requisitos de calificación. 

 

4.3.4. Preparación de Bases y firma de contrato. 

La Unidad de Abastecimientos, se encargó de la preparación de las bases 

para los procesos de selección tanto como de la ejecución y de la supervisión de 

obra, hasta la firma de contrato. 
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4.3.5. Ejecución de obra.  

 

4.3.5.1. Ficha técnica. 

 

Tabla 4 

Ficha técnica 

Nombre de la Obra 

: “MEJORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD 

VEHICULAR EN EL CAMINO DE LA PALMERA 

DEL CENTRO POBLADO EL CERRO, 

DISTRITO DE YARABAMBA, PROVINCIA DE 

AREQUIPA-AREQUIPA” 

Ubicación  

Sector : Camino de la Palmera Centro poblado El Cerro 

Distrito : Yarabamba 

Provincia : Arequipa 

Región : Arequipa 

Código Único de 

Inversión 
: 2421540 

Modalidad de Ejecución : Contrata 

Sistema de contratación : Precios Unitarios 

Proceso de selección : LICITACIÓN PÚBLICA LP-01-2020-MDVY 

Contrato : Contrato 022-2020-MDVY 

Contratista : M.C.M. INGENIEROS S.R.L. 

Residente de Obra : Ing. Cesar Abel Aquino Choque 

Supervisor de Obra 

: Ing. Fernando J. Arias Espinal (desde 

06/04/2021) 

: Ing. James Llerena Torres (desde el 01/10/2020 

hasta 05/04/2021) 

Presupuesto del 

Expediente 
: S/ 3,163,641.19 

Monto contractual : S/  2,906,437.00 

Monto del Adicional 01 : S/ 40,121.58 

Monto del Deductivo 01 : -S/ 7,035.75 
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Monto del Adicional 02 : S/ 637,280.28 

Monto del Deductivo 02 : -S/ 552,339.62 

Monto del Adicional 03 : S/ 63,987.91 

Monto del Deductivo 03 : -S/ 64,088.31 

Presupuesto reformulado del contractual por el Deductivo Vinculante 

01, 02 y 03, menores metrados del contrato principal y adicional 02: 

S/.2,759,820.16 

Factor de Relación : 0.918699949029302 

Plazo de Ejecución 

Contractual 
: 156 días calendarios 

Fecha de Firma de 

Contrato 
: 26 de agosto del 2020 

Fecha de Entrega de 

Terreno 
: 30 de septiembre del 2020 

Fecha de Inicio de Obra : 01 de octubre del 2020 

Fecha de culminación 

programado 
: 05 de marzo del 2021 

Ampliación de Plazo 01 : 13 días calendarios 

Ampliación de Plazo 02 : IMPROCEDENTE 

Ampliación de Plazo 03 : 50 días calendarios 

Ampliación de Plazo 04 : 8 días calendarios 

Fecha de suspensión de 

obra 01 
: 17 de marzo del 2021 

Fecha de reinicio de obra 

01 
: 31 de marzo del 2021 

Fecha de suspensión de 

obra 02 (Decreto 

Supremo 058-2021-PCM) 

: 01 de abril del 2021 

Fecha de reinicio de obra 

02 
: 05 de abril del 2021 

Fecha de culminación reprogramado por la ampliación de plazo 04: 01 de 

junio del 2021 
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FECHA DE CULMINACIÓN REAL DE OBRA: 31 mayo 2021 

Garantía de Fiel Cumplimiento 

Carta fianza 
:  0011-0239-9800198892-16 (con incremento de 

importe) 

Monto garantizado 
: S/ 302,446.35 (10% del monto contratado + el 

10% de los adicionales netos 01, 02 y 03) 

Entidad que emite : BBVA 

Vencimiento : 17 de junio 2021 (VIGENTE) 

Adelantos otorgados 

Adelanto directo 

otorgado 
: S/ 290,643.70 (10% del monto contratado) 

Carta fianza :  0011-0239-9800199015-13 

Monto garantizado : S/ 214,701.63 

Entidad que emite : BBVA 

Vencimiento : 16 de marzo 2021 

Amortización acumulada 
: S/ 290,643.70 (monto amortizado al 100% en la 

Val. 04 C.P.) 

 

ALCANCES GENERALES DE LA SUPERVISIÓN DE OBRA 

Sistema de contratación  : Tarifario 

Proceso de selección  : A.S.  001-2020-MDVY 

Contrato    :  027-2020-MDVY 

Fecha de firma de contrato : 29 septiembre 2020 

Contratista    : CONSORCIO SUPERVISOR PALMERA 

     - Pari Cañazaca Rubén Manuel 

     - Cruz Quispe Oscar Armando 

Supervisor de Obra : Ing. Fernando Javier Arias Espinal (06/04/2021 

– presente) 

: Ing. James Llerena Llerena (01/10/2020 al 

05/04/2021) 

Monto contractual   : S/ 90,000.00 soles  

Plazo contractual   :156 días calendarios 

 

Ampliación de plazo y Adicional : Sí 
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Ampliación de Plazo 1  : 13 días calendarios 

Adicional 1    : S/ 7,499.96 

Documento que aprueba  : R.G.M.  097-2021-GM/MDVY 

Fecha de aprobación  : 30 marzo 2021 

 

Ampliación de Plazo 2  : 50 días calendarios 

Adicional 2    : S/ 28,846.00 

Documento que aprueba  : R.G.M.  119-2021-GM/MDVY 

Fecha de aprobación  : 20 abril 2021 

 

Ampliación de Plazo 3  : 07 días calendarios 

Adicional 3    : S/ 4,038.44 

Documento que aprueba  : R.G.M.  165-2021-GM/MDVY 

Fecha de aprobación  : 28 junio 2021 

Garantía de fiel cumplimiento :  

RETENCIONES 

CONTRATO PRINCIPAL : S/ 9,000.00 (10% del monto contractual; Art. 

149 del RLCE) 

Informe Mensual 1-Val. 1  : S/ 3,000.00 RETENIDO 

Informe Mensual 2-Val. 2  : S/ 3,000.00 RETENIDO 

Informe Mensual 3-Val. 3  : S/ 3,000.00 RETENIDO 

TOTAL, RETENIDO  : S/ 9,000.00 

 

ADICIONAL  1 : S/ 750.00 (10% del monto adicional 1 Art. 157.3 

del RLCE) 

Informe Mensual 2-Val. 2 Ad.1 : S/ 750.00 RETENIDO 

TOTAL, RETENIDO  : S/ 750.00 

 

ADICIONAL  2 : S/ 2,884.60 (10% del monto adicional 2 Art. 

157.3 del RLCE) 

Informe Mensual 1-Val. 1 Ad.2 : S/ 2,884.60 RETENIDO 

TOTAL, RETENIDO  : S/ 750.00 
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ADICIONAL  3 : S/ 403.84 (10% del monto adicional 3 Art. 157.3 

del RLCE) 

Informe Mensual 1-Val. 1 Ad.2 : S/ 403.84 RETENIDO 

TOTAL, RETENIDO  : S/ 403.84 

 

Nota. Elaboración propia 
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4.3.5.2. Valorizaciones contractuales. 

 Tabla 5 

 Resumen de valorizaciones y etapa de proyecto 

Nota. Resumen general de valorización programada y valorización ejecutada  

V
A

L
O

R
IZ

A
C

IÓ
N

 P
R

O
G

R
A

M
A

D
A

 

VAL 01 02 03 04 05 06 07 08 09 TOTAL 
(con IGV) MES Oct-20 Nov-20 Dic-20 Ene-21 Feb-21 Mar-21 Abr-21 May-21 Jun-21 

PERIODO 
Del 01 al 
31 oct 20 

Del 01 al 
30 nov 20 

Del 01 al 31 
dic 20 

Del 01 al 31 
ene 21 

Del 01 al 28 
feb 21 

Del 01 al 16 
y 31 mar 21 

Del 05 al 30 
abr 21 

Del 01 al 31 
may 21 

  

Presupuesto 
Programado 

S/ 427,108.21 S/ 332,312.46 S/ 461,212.40 S/ 401,225.67 S/ 1,106,316.90 S/ 1,121,194.05 S/ 414,705.25 S/ 378,827.39 S/ 7,572.80 
S/ 

2,282,973.32 

% Avance 
Programado 

14.70% 11.43% 15.87% 13.80% 38.16% 38.67% 17.67% 16.59% 0.33% 100.00% 

Presupuesto. 
Programado 
acumulado 

S/ 427,108.21 S/ 759,420.67 S/ 1,220,633.07 S/ 1,621,858.74 S/ 2,655,835.82 S/ 2,897,928.92 S/ 2,230,520.95 S/ 2,275,400.52 S/ 2,282,973.32 
 

% Acumulado 
programado. 

7.37% 26.13% 42.00% 55.80% 91.60% 99.95% 95.03% 99.67% 100.00% 

V
A

L
O

R
IZ

A
C

IÓ
N

 

E
J

E
C

U
T

A
D

A
 

Presupuesto 
Ejecutado 

S/ 427,108.21 S/ 332,312.46 S/ 461,212.40 S/ 328,885.85 S/ 227,215.95 S/ 39,080.83 S/ 80,757.43 S/ 135,943.80  S/ 
2,032,516.93 

% Avance 
Ejecutado 

14.70% 11.43% 15.87% 11.32% 7.84% 1.35% 3.44% 5.95%  89.03% 

Presupuesto 
ejecutado 

acumulado 

S/ 427,108.21 S/ 759,420.67 S/ 1,220,633.07 S/ 1,549,518.92 S/ 1,776,734.87 S/ 1,815,815.70 S/ 1,896,573.13 S/ 2,032,516.93  

 

% Acumulado 
ejecutado 

14.70% 26.13% 42.00% 53.31% 61.28% 62.63% 85.03% 89.03%  

Estado de ejecución 
de la obra 

Adelantado Adelantado Atrasado Atrasado Atrasado Atrasado Atrasado CULMINADO   

% Variaciones  0 0 0 0 0 0 0 -10.64%   

% Ejecución 
programada  

100% 100% 100% 95.54% 66.90% 62.66% 85.03% 89.03%   
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Demolición de estructuras de 

concreto 
Eliminación de material excedente 

  
Excavación en terreno semirrocoso Vaciado de concreto ciclópeo 

  

Encofrado de cruce de canal Control de asentamiento de concreto 
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Excavación de terreno normal Curado de elementos estructurales 

 
 

Prueba de esclerometría en campo Excavación y nivelación de zanja 

  
Instalación de tubería de drenaje 400 

mm 
Vaciado de buzón 
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Excavación para muro de contención 
Prueba hidráulica de la tubería 

perfilada 

  

Vaciado de concreto premezclado en 

muros de contención 
Colocación de relleno protector 

  
Colocación de adoquín prefabricado Estado final de las calles intervenidas 
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Prueba de llenado de Buzones Colocación de Adoquines 

Figura 8. Verificación del proceso constructivo – Contrato principal 

Nota. Elaboración propia 

 

Adicionales y deductivos vinculantes 

 

 Adicional y deductivo vinculante 1 

• Documento Aprobatorio: Resolución de Gerencia Municipal 051-2021-GM-

MDVY (emitido el 19 de febrero y notificado al contratista el 22 de febrero 

del 2021). 

• Justificación: Terreno rocoso encontrado y nivel freático alto por lo que se 

planteó un mejoramiento en la red de drenaje pluvial. 

 

Tabla 6 

Adicional y deductivo vinculante 01 

ADICIONAL  01 S/ 40,121.58 

DEDUCTIVO  01 -S/ 7,035.75 

ADICIONAL NETO 01 S/ 33,085.83 

INCIDENCIA ACUMULADA 1.14 % 

Nota. Elaboración propia 

 

Adicional y deductivo vinculante 2 

- Documento Aprobatorio: Resolución de Gerencia Municipal 099-2021-GM-

MDVY de APROBACIÓN de fecha 30/03/2021. 
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- Justificación: Consultas y observaciones realizadas al proyectista por parte 

del contratista ejecutor para el cambio de partida Conformación de 

subrasante por Mejoramiento de subrasante E=0.15 con adición de 20% de 

piedra chancada. 

 

Tabla 7 

Adicional y deductivo vinculante 02 

ADICIONAL  02 S/637,280.28 

DEDUCTIVO  02 -S/552,339.62 

ADICIONAL NETO 02 S/84,940.66 

INCIDENCIA ACUMULADA 4.06% 

Nota. Elaboración propia 

 

Adicional y deductivo vinculante 03 

- Documento Aprobatorio: Resolución de Gerencia Municipal 133-2021-GM-

MDVY de APROBACIÓN de fecha 24/05/2021. 

- Justificación: Consultas y observaciones realizadas al proyectista por parte 

del contratista ejecutor para el cambio de riel de 85 lb por riel de 50 lb, para 

la construcción de 08 boca tormentas. 

 

Tabla 8 

Adicional y deductivo vinculante 03 

ADICIONAL  03 S/ 63,987.91 

DEDUCTIVO  03 -S/ 64,088.31 

ADICIONAL NETO 03 -S/ 100.40 

INCIDENCIA ACUMULADA 4.06 % 

Nota. Elaboración propia 
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Tabla 9 

Valorización de adicional 01 
V

A
L

O
R

IZ
A

C
IÓ

N
  

P
R

O
G

R
A

M
A

D
A

 
VAL 01 02 TOTAL (con 

IGV) PERIODO Del 23 al 28 Feb-

21 

Del 01 al 07 

Mar-21 

Presupuesto Programado S/  23,346.42 S/ 16,775.16 S/ 40,121.58 

% Avance Programado 58.19 % 41.81% 100.00 % 

Presupuesto. Programado 

acumulado 

S/  23,346.42 S/  40,121.58   

% Acumulado programado. 58.19 % 100.00% 

V
A

L
O

R
IZ

A
C

IÓ
N

 

E
J

E
C

U
T

A
D

A
 

Presupuesto Ejecutado S/  36,367.68 S/  3,753.90 S/ 40,121.58 

% Avance Ejecutado 90.64 % 9.36% 100.00 % 

Presupuesto ejecutado 

acumulado 

S/  36,367.68 S/  3,753.90   

% Acumulado ejecutado 90.64 % 100.00 % 

Nota. Elaboración propia 

 

   

Entibado en excavación Colocación de relleno de 
excavación 

Colocación de tubería en 
zanja 

Figura 9. Verificación del proceso constructivo – Adicional de obra 01 

Nota. Elaboración propia. 
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Tabla 10 

Valorización de Adicional 02 
V

A
L

O
R

IZ
A

C
IÓ

N
  

P
R

O
G

R
A

M
A

D
A

 
VAL 01 02 TOTAL 

(con IGV) PERIODO Del 05 al 30 

Abr-21 

Del 01 al 24 

May-21 

Presupuesto Programado S/ 274,562.54 S/ 362,717.74 S/ 637,280.28 

% Avance Programado 43.08 % 56.92 % 100.00 % 

Presupuesto. Programado 

acumulado 

S/ 274,562.54 S/ 637,280.28   

% Acumulado 

programado. 

43.08 % 100.00 % 

V
A

L
O

R
IZ

A
C

IÓ
N

 

E
J

E
C

U
T

A
D

A
 

Presupuesto Ejecutado S/ 316,467.36 S/ 306,726.38 S/ 623,193.74 

% Avance Ejecutado 49.66 % 48.13 % 97.79 % 

Presupuesto ejecutado 

acumulado 

S/ 316,467.36 S/ 623,193.74   

% Acumulado ejecutado 49.66 % 97.79 % 

Nota. Elaboración propia 

 

   

Colocación de cama de 
arena 

Conformación de base 
granular 

Conformación de 
pavimento adoquinado 

Figura 10. Verificación del proceso constructivo – Adicional de obra 02 

Nota. Elaboración propia 
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Tabla 11 

Valorización de Adicional 03 
V

A
L

O
R

IZ
A

C
IÓ

N
 

 P
R

O
G

R
A

M
A

D
A

 
VAL 01 02 TOTAL (con 

IGV) PERIODO Del 25 May-

21 al 31 

May-21 

Del 01 Jun-

21  

Presupuesto Programado S/ 55,989.42 S/ 7,998.49 S/ 63,987.91 

% Avance Programado 87.50% 12.50% 100.00% 

Presupuesto. 

Programado acumulado 

S/ 55,989.42 S/ 63,987.91   

% Acumulado 

programado. 

87.50% 100.00% 

V
A

L
O

R
IZ

A
C

IÓ
N

 

E
J

E
C

U
T

A
D

A
 

Presupuesto Ejecutado S/ 63,987.91 0 S/ 63,987.91 

% Avance Ejecutado 100.00% 0.00% 100.00% 

Presupuesto ejecutado 

acumulado 

S/ 63,987.91 0   

% Acumulado ejecutado 49.66% 97.79% 

Nota. Elaboración propia 

 

 

 

 

Colocación de rieles  

Figura 11. Verificación del proceso constructivo – Adicional de obra 03 

Nota. Elaboración propia 

 

Mayores metrados 

- Partidas de mayores metrados que se dieron en el contrato principal 

y en el Adicional 02 

- Drenaje pluvial  

- Protocolo COVID 

- Obras de arte, badenes 
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- Sardinel de concreto 20cm x 40cm 

- Muros de contención de concreto ciclópeo 

 

Monto de Valorización 01 de Mayor metrado: S/121,532.06  

 

Tabla 12  

Consolidado de adicionales y deductivos – mayores metrados 

 DESCRIPCIÓN MONTO VARIACIÓ

N % 

1 PRESUPUESTO CONTRACTUAL S/2,906,437.00 100.00 % 

2 ADICIONAL 01 S/40,121.58 1.14 % 

3 DEDUCTIVO 01 -S/7,035.75 

4 ADICIONAL 02 S/637,280.28 2.92 % 

5 DEDUCTIVO 02 -S/552,339.62 

6 ADICIONAL 03 S/63,987.91 -0.003 % 

7 DEDUCTIVO  03 -S/64,088.31 

8 DEDUCTIVO MENORES METRADOS C. 

P 

-S/250,456.39 -8.62 % 

9 DEDUCTIVO MENORES METRADOS 

ADIC 02 

-S/4,086.54 -0.48 % 

10 VAL 01 MAYOR METRADO S/121,532.06 4.18 % 

11 PRESUPUESTO MODIFICADO S/2,769,820.16 99.14 % 

Nota. Elaboración propia. 

 

4.3.5.3. Ampliaciones de plazo. 

- Ampliación de Plazo 01 APROBADA (Fundada en parte) 

Causal: Atrasos y/o paralizaciones no atribuibles al contratista, demora en 

absolución de consultas y observaciones. 

Documento de Pronunciamiento: Resolución de Gerencia Municipal 080-

2021-GM-MDVY de APROBACIÓN de fecha 16/03/2021 

Plazo aprobado: 13 días calendarios 

- Ampliación de Plazo 02 IMPROCEDENTE 
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Causal: El contratista gestiona el trámite enmarcado en la causal del art 197 

correspondiente a Atrasos y/o paralizaciones por causas no atribuidas al 

contratista.  

Documento de Pronunciamiento: Resolución de gerencia municipal 089 – 

2021 -GM - MDVY: SE RESUELVE declarar IMPROCEDENTE la solicitud 

de ampliación 

Causal de la Improcedencia: Incumplimiento del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado, no realizaron la anotación en el Cuaderno de 

Obra. 

- Ampliación de Plazo 03 APROBADA (Fundada en parte) 

Causal: Por aprobación de Adicional 02. 

Documento de Pronunciamiento: Resolución de Gerencia Municipal 099-

2021-GM-MDVY de APROBACIÓN de fecha 30/03/2021. 

Plazo aprobado: 50 días calendarios 

- Ampliación de Plazo 04 APROBADA  

Causal: Por aprobación de Adicional 03. 

Documento de Pronunciamiento: Resolución de Gerencia Municipal 133-

2021-GM-MDVY de APROBACIÓN de fecha 24/05/2021. 

Plazo aprobado: 8 días calendarios 

  

4.3.5.4. Suspensiones de plazo. 

- Suspensión de Plazo 01  

Causal: Debido al análisis para la aprobación del Adicional 02. 

Plazo suspendido: 14 días calendarios.  

- Suspensión de Plazo 02 

Causal: Debido a la disposición del D.S.  058 - 2021-PCM (restricciones 

focalizadas por Semana Santa – COVID 19). 

Plazo suspendido: 04 días calendarios.  

 

4.3.5.5. Termino de obra.  

Habiendo culminado la obra el residente realiza la anotación en el cuaderno 

de obra, solicitando al supervisor la recepción de obra, para que este eleve dicha 

solicitud a la entidad con la conformidad técnica de acuerdo a lo establecido en el 

Art. 208° del RLCE. 
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4.3.5.6. Recepción de obra. 

Contando con el certificado de conformidad técnica de parte de la 

supervisión de obra se realiza la conformación del Comité de Recepción de la Obra, 

designados con Resolución de Gerencia Municipal 0145-2021-GM-MDVY de fecha 

09 de junio del 2021. 

El Comité de Recepción programó la recepción de obra para el día 16 de 

junio del 2021, de esta manera se hace de conocimiento al contratista ejecutor y a 

la supervisión de obra. 

El día 16 de junio del año 2021, se constituyen en el lugar de la Obra 

denominada “Mejoramiento de la transitabilidad vehicular en el Camino de La 

Palmera del Centro Poblado El Cerro, Distrito de Yarabamba, Provincia de 

Arequipa-Arequipa”, el comité de selección conjuntamente con el residente de obra, 

representante legal de la contratista ejecutora y  el supervisor de obra, con la 

finalidad de verificar el fiel cumplimiento de la EJECUCIÓN del Contrato de Obra 

de acuerdo a planos y Especificaciones del Expediente aprobado y recibir los 

trabajos ejecutados, siendo que el mismo día al término de la verificación el comité 

encuentra conforme los trabajos ejecutados y recepción la obra indicando que el 

Contrato Principal y Adicional de obra  02 la obra presenta un deductivo por 

menores metrados pero se concluyeron el 100 % de sus metas físicas (ANEXO N.° 

17). 

 

 

 
Inicio del camino a intervenir – progresiva 0+000 
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Baden de concreto culminado– progresiva 0+030 

 

Rampa de concreto culminado – Progresiva 0+110 

 
Pavimentación articulada terminada y colocación de buzón terminada 
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Colocación de rieles de boca tormentas culminado 

 
Muro de contención culminado (izquierda) – boca tormenta culminado 

 
Pases para predio privado 
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Inicio del camino a intervenir – progresiva 0+440 

 

Muros de contención culminados 

Figura 12. Verificación de metas culminadas 

Nota. Elaboración propia 

 

4.3.5.7. Liquidación de obra.  

Como la misma ley lo indica, el contratista debe presentar la liquidación con 

la correspondiente documentación y cálculos a detalle en razón de un plazo de 60 

días o la equivalencia a un décimo del plazo vigente de ejecución (ANEXO N.° 18). 

Ante ello, tanto con el contratista como el supervisor cumplieron con la presentación 

de los cálculos a detalle: 
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Tabla 13  

Cumplimiento de fechas de recepción y liquidación 

 Plazos 
Fecha 

Máxima 

Fecha de 

presentación 
Observaciones 

Recepción de 

obra 

 16 de 

junio 2021 

 

Se cumplió con 

el plazo 

Presentación 

de liquidación 

(Contratista) 

60 días desde 

el día 

siguiente de la 

recepción 

15 agosto 

2021 

13 agosto 

2021 

Presentación 

de liquidación 

(Supervisor) 

60 días desde 

el día 

siguiente de la 

recepción 

15 octubre 

2021 

06 agosto 

2021 

Observaciones 

de la entidad 

60 días 

después de 

recibida la 

liquidación 

12 octubre 

2021 

12 octubre 

2021 

Subsanación 

de 

observaciones 

15 días 

siguientes de 

notificada las 

observaciones 

27 octubre 

2021 

21 octubre 

2021 

Nota. Elaboración propia 

 

Asimismo, se adjuntan 30 planos de replanteo de obra post construcción, así 

como el cuaderno de obra firmado por el residente y supervisor de obra. Se obtuvo 

una deducción por adelanto directo con un monto de S/5,819.35 (sin IGV). El costo 

total de la liquidación de la obra estuvo en función los siguientes factores: 
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Tabla 14  

Resumen de liquidación 

1 Monto contractual S/ 2,906,437.0

0 

 

2 Adicional de obra 01 S/ 40,121.58  

3 Deductivo vinculante de obra 01 S/ 7,035.75  

4 Adicional de obra 02 S/ 637,280.28  

5 Deductivo vinculante de obra 02 S/ 552,339.62  

6 Adicional de obra 03 S/ 63,987.91  

7 Deductivo vinculante de obra 03 S/ 64,088.31  

8 Mayores metrados S/ 121,532.06  

9 Menores metrados - c, principal S/ 250,456.39  

10 Menores metrados - adicional 02 S/ 14,086.54  

11 Presupuesto ejecutado S/ 2,881,352.2

2 

(1) +(2)-(3) +(4-(5) +(6)-(7) 

+(8)-(9)-(10) 

12 Reajuste de precios contractual S/ 85,387.54  

13 Reajuste de precios adicional 01 S/ 1,105.80  

14 Reajuste de precios adicional 02 S/ 2,473.29  

15 Reajuste de precios adicional 03 S/ 1,343.75  

16 Reajuste de precios mayores 

metrados 

S/ 10,330.23  

17 Presupuesto de ejecución 

reajustado 

S/ 2,981,992.8

3 

(11) +(12) +(13) +(14+(15) 

+(16) 

18 Monto pagado al contratista S/ 2,881,352.2

2 

 

19 Saldo por pagar al contratista S/ 100,640.61 (17)-(18) 

Nota. Elaboración propia 

 

 

 

 



70 
 

CAPÍTULO V: RESULTADOS 

 

5.1. Resultados finales de las actividades realizadas 

Cumplimiento de las actividades asignadas y las funciones acordes a los 

requerimientos de la institución, con eficacia, eficiencia y responsabilidad.  

La entrega de documentación de manera oportuna acorde a los 

cronogramas de la institución, manteniendo los estándares de gestión la cual 

consistió en: 

• Realización de los términos de referencia y posterior revisión de las 

bases de convocatoria para el proceso de selección según el manual 

OSCE, este documento está conformado por 2 secciones las cuales 

se detalla el contenido en la tabla 15 y tabla 16. 

 

Tabla 15  

Contenido de bases de la convocatoria sección general 

Bases de convocatoria para licitación según el manual OSCE 

Sección general: Disposiciones comunes del Procedimiento de selección 

Capítulo I Etapas del procedimiento de selección 

Referencias.  

Convocatoria.  

Registro de participantes.  

Formulación de consultas y observaciones a las bases.  

Absolución de consultas, observaciones e integración de bases.  

Elevación al OSCE del pliego de absolución de consultas y observaciones e 

integración de bases.  

Forma de presentación de ofertas. 

Presentación y apertura de ofertas. 

Evaluación de ofertas.  

Calificación de ofertas.  

Subsanación de ofertas. 

Rechazo de las ofertas. 

Otorgamiento de la Buena Pro. 
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Consentimiento de la Buena Pro. 

Capítulo II Solución de Controversias durante el procedimiento de selección  

Recurso de apelación. 

Plazos de interposición del recurso de apelación.  

Capítulo III Del contrato 

Perfeccionamiento del contrato. 

Garantías  

Requisitos de las garantías  

Ejecución de Garantías 

Adelantos  

Valorizaciones  

Reajustes 

Penalidades 

Incumplimiento del contrato 

Disposiciones Finales  
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Tabla 16 

Contenido de bases de la convocatoria sección específica 

Sección específica  

Condiciones especiales del Procedimiento de selección  

Capítulo I Generalidades  

Entidad Convocante  

Objeto de la convocatoria  

Valor Referencial 

Expediente de contratación  

Fuente de financiamiento  

Sistema de Contratación  

Modalidad de Ejecución  

Alcances del Requerimiento  

Plazo de ejecución de la obra  

Costo de reproducción y entrega de bases y del expediente 

Acceso virtual al expediente de la obra 

Base Legal  

Capítulo II Del procedimiento de selección 

Calendario del procedimiento de selección  

Contenido de las ofertas  

Requisitos para perfeccionar el contrato 

Perfeccionamiento del contrato  

Adelantos  

Valorizaciones  

Plazo para el pago del saldo de la liquidación del contrato de obra  

Capítulo III Requerimiento  

Expediente e información complementaria del expediente 

Requisitos de calificación  

Capítulo IV Factores de evaluación  

Precio 

Sostenibilidad ambiental y social  

Práctica: Certificaciones  
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Protección social y desarrollo humano  

Integridad en la contratación pública  

Capítulo V Proforma del Contrato  

Capítulo VI Constancia de prestación de ejecución de obra  

Anexos  

Nota. Elaboración propia 

 

• Reformulación de expediente (Cap. IV)  

Tal como se detalló en el capítulo anterior el expediente original no 

consideraba las partidas para la implementación de los protocolos sanitarios para 

la COVID-19, por lo mismo fue necesario hacer una reformulación del expediente, 

de manera que las bases del proceso de selección estén acordes a los TDR 

actualizados.  

Respecto de las metas físicas consideradas para la obra están fueron las 

siguientes:  

- Pavimento de adoquín: 

o 3,428.79 m2 de pavimentación adoquinado de 80mm de espesor y un 

soporte de arena de 50mm, sobre una base de 0.15m de espesor y 

subrasante de suelo de buena capacidad portante. 

o 828.20 m de sardinel en los límites laterales de la vía, para confinar el 

pavimento. 

- Muros de sostenimiento 

o 972.12 m3 concreto ciclópeo, f’c= 140 kg/cm2 para muros de contención 

y cimientos corridos. 

o 90.02 m3 concreto armado, f’c= 210 kg/cm2 para muros de sostenimiento, 

todos los muros están ubicados en el perímetro de la vía donde el desnivel 

entre la vía y la propiedad privada en mayor a 1.00m. 

- Muros divisorios y obras de arte 

o 17.34 m de retiro y reposición de cruces de canal para su mejoramiento 

con concreto f’c= 210 kg/cm2 y acero de refuerzo. 

o Construcción de (02) badén de 4 m de ancho con concreto armado 

f’c=210 kg/cm2. 
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o 806.13 m de muro de mampostería de piedra con confinamiento, de 1.20m 

de alto y 25cm de espesor, para la delimitación de los predios y la vía 

nueva. Todos los muros son confinados por columnas de concreto 

armado cada 3 metros. 

- Sistema de drenaje pluvial  

o 664.78 m de tubería colocada para el drenaje pluvial de 400mm de 

diámetro del tipo perfilado. 

o Construcción de 24m buzones de concreto armado. 

o Construcción de (8) boca tormenta de concreto armado de dimensiones 

variables en planta (de acuerdo al ancho de la vía) y de profundidad que 

varía de 1.50m a 3.00m, además de 0.80m más de alto para un 

desarenador para la limpieza de la estructura. 

 

Estos trabajos ejecutados engloban la finalidad del proyecto de 

mejoramiento del servicio de transitabilidad vehicular en el camino de La palmera 

del Centro poblado EL Cerro del distrito de Yarabamba – Arequipa. 

Respecto a los requerimientos mínimos que se ha considerado en la 

elegibilidad del contratista referimos un equipamiento mínimo estratégico para la 

ejecución de la obra como mezcladora de concreto, camión baranda, camión 

cisterna, camión volquete, camioneta pick up, cargador s/llantas, compactador, 

compresora neumática, martillo neumático, motoniveladora, retroexcavadora s/ 

llantas, rodillo liso, tractor D6 S/Orugas. Y respecto al plantel profesional se refirió 

como personal clave a Residente de obra, especialista en seguridad, especialista 

en control de calidad con experiencia en obras similares de construcción y 

mejoramiento de infraestructura vial.  

 

• Valor referencial y adelantos  

El sistema de contratación planteado fue de precios unitarios, el presupuesto 

de ejecución de acuerdo al expediente técnico fue S/ 3’163,641.19 siendo éste el 

monto consignado como valor referencial, la contratación de la ejecución fue por 

S/2,906,437.00, este habiendo ganado al 90% del valor referencia. 

Los adelantos propuestos por parte de la Entidad se distribuyeron en 15% 

de adelanto directo del contrato original y el 25% de adelanto para material del 
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contrato original, de los cuales el contratista sólo solicitó el 10% de adelanto directo 

el cual fue otorgado por parte de la entidad 

• Contrato de ejecución 022-2020 – MDVY: Licitación pública LP – 01 – 2020 

MDVY  

En el contrato de ejecución se han señalado los términos de penalidades en 

caso del incumplimiento de los TDR establecidos en las bases del proceso de 

selección, así como los procedimientos de su aplicación. 

• Contrato de supervisión 027 – 2020 – MDVY  

Para la supervisión se contó con una empresa consultora con la finalidad de 

supervisar la obra y el registro de ocurrencias en la ejecución del proyecto, donde 

se mencionan las responsabilidades y se detalla los porcentajes de penalidades en 

caso de incumplimiento de las labores asignadas. 

• Entrega de terreno e inicio de obra 

Una vez culminado todo el trámite documentario concerniente al tema 

contractual se llevó a cabo la entrega del terreno para el inicio de la obra 

“Mejoramiento del servicio de transitabilidad vehicular en el camino de La Palmera 

Del Centro Poblado El Cerro Del Distrito De Yarabamba” 

• Adicionales de Obra 

La deficiencia del expediente técnico generó adicionales en obra; una vez 

iniciada la ejecución de obra, fue necesario subsanar y actualizar estos 

inconvenientes sobre la marcha, lo cual incide en el presupuesto ejecutado. En la 

presente obra se generaron un total de 3 adicionales y deductivos vinculantes; de 

los cuales el adicional y deductivo vinculante N.° 01 fue debido a que se planteó un 

mejoramiento en la red de drenaje pluvial en razón del terreno encontrado y del 

nivel freático, el adicional y deductivo vinculante N.° 01 fue debido a que se realizó 

un mejoramiento de la subrasante con adición del 20% de piedra chancada, y el 

adicional y deductivo vinculante N.° 03 fue debido a que se realizó un cambio de 

riel de 85 lb por uno de 50 lb, respecto a la construcción de 8 boca tormentas. 

(ANEXO N.° 21). 

• Ampliaciones de plazo 

Durante la ejecución de obra se presentaron solicitudes de ampliaciones de 

plazo; de las cuales la ampliación de plazo N.° 01 fue debido a los atrasos y 

paralizaciones no atribuibles al contratista, así como en la demora en absolución 
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de consultas y observaciones por parte del proyectista, la ampliación de plazo N.° 

02 fue debido a los atrasos y paralizaciones no atribuibles al contratista, no 

obstante, esta petición fue declarada improcedente por el incumplimiento del 

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, es decir, no se hizo la 

anotación en el cuaderno de obra, la ampliación de plazo N.° 03 fue debido a la 

aprobación del adicional N°02 y la ampliación de plazo N.° 04 que fue debido a la 

aprobación del adicional N.° 03. 

• Suspensión de plazo  

Durante la ejecución de obra se presentaron problemas sociales, las 

deficiencias del expediente técnico y las disposiciones emitidas por el estado con 

respecto a las restricciones focalizadas por Semana Santa por la COVID 19, 

generaron suspensiones de plazo en la obra; de las cuales la primera suspensión 

fue a partir del día 17 de marzo del 2021 durante 14 días calendario, debido a que 

no se podría continuar con la ejecución a raíz que no existían frentes de trabajo por 

una modificación de proyecto pendiente, el cual se encontraba en proceso de 

revisión (expediente del adicional deductivo N.° 02) por parte de la entidad según 

el artículo N.° 205 DEL RLCE y la segunda suspensión fue a partir del día 01 de 

abril del 2021 durante 04 días calendario debido a las restricciones dadas por 

semana santa por parte del estado en el DS N.° 058-2021-PCM, en donde se 

manifiesta que en esos días se dispone la inmovilización social obligatoria de todas 

las personas en sus domicilios durante todo el día de 4 días calendario, haciendo 

ambas un total de 18 días calendario de suspensión de plazo. La dificultad 

acarreada por estas medidas de control afectó el cronograma valorizado de obra y 

por tanto la programación de termino de obra; las suspensiones de plazo se 

realizaron mediante actas (ANEXO N.° 19).  

• Reinicio de plazo  

A raíz de las suspensiones de plazo se realizaron reinicios de obra las cuales 

fueron dadas mediante actas (ANEXO N.° 20). 

• Valorizaciones contractuales y adicionales 

Consistió en el control de los metrados y la realización de los cálculos respecto 

al avance de obra en relación al presupuesto general y/o modificaciones del 

proyecto de inversión correspondiente a la ejecución de obra; como se visualiza las 

valorizaciones contractuales en la (Tabla 5), valorizaciones del adicional 1 (Tabla 
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9), valorizaciones del adicional 2 (Tabla 10) y valoraciones del adicional 3 (Tabla 

11). 

• Termino de obra  

Una Vez culminada la ejecución de obra el residente realizó la anotación en el 

cuaderno de obra, solicitando al supervisor la recepción de obra, para que este 

eleve dicha solicitud a la entidad con la conformidad técnica de acuerdo a lo 

establecido en el Art. 208.° del RLCE. 

• Recepción de Obra,  

Contando con el certificado de conformidad técnica de parte de la supervisión 

de obra se realizó la conformación del Comité de Recepción de la Obra, designados 

con Resolución de Gerencia Municipal 0145-2021-GM-MDVY de fecha 09 de junio 

del 2021, este Comité de Recepción programó la recepción de obra para el día 16 

de junio del 2021, de esta manera se hace de conocimiento al contratista ejecutor 

y a la supervisión de obra; el día 16 de junio del año 2021, se constituyen en el 

lugar de la Obra denominada “Mejoramiento de la transitabilidad vehicular en el 

Camino de La Palmera del Centro Poblado El Cerro, Distrito de Yarabamba, 

Provincia de Arequipa-Arequipa”, el comité de selección conjuntamente con el 

residente de obra, representante legal de la contratista ejecutora y  el supervisor de 

obra, con la finalidad de verificar el fiel cumplimiento de la EJECUCIÓN del Contrato 

de Obra de acuerdo a planos y Especificaciones del Expediente aprobado y recibir 

los trabajos ejecutados, siendo que el mismo día al término de la verificación el 

comité encuentra conforme los trabajos ejecutados y recepción la obra indicando 

que el Contrato Principal y Adicional de obra  02 la obra presenta un deductivo por 

menores metrados pero se concluyeron el 100 % de sus metas físicas (ANEXO N.° 

17). 

• Liquidación de obra 

En virtud a lo indicado en el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, 

el contratista presentó la liquidación con la correspondiente documentación y 

cálculos a detalle en razón de un plazo de 60 días o la equivalencia a un décimo 

del plazo vigente de ejecución. Ante ello, tanto con el contratista como el supervisor 

cumplieron con la presentación de los cálculos a detalle, sin embargo, hubo 

observaciones a la liquidación por parte de la Entidad las cuales fueron absueltas 

y al estar de acuerdo con la misma fue aprobada mediante la Resolución de 

Gerencia Municipal N.° 0305-2021-GM-MDVY (ANEXO N°18).  
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El seguimiento que se ha hecho a la gestión del proyecto ha sido continuo tal como 

se puede observar en el registro de los informes realizados en la tabla 2.  

 

5.2. Logros alcanzados 

Se logró cumplir con los requerimientos de gestión y administración de 

contrato de ejecución de obra, del proyecto de inversión pública “Mejoramiento del 

servicio de transitabilidad vehicular en el camino de la palmera del centro poblado 

El Cerro del distrito de Yarabamba – Provincia de Arequipa, departamento de 

Arequipa”  

En el periodo 2020 -2021 se han entregado 13 informes que corresponden 

a las distintas etapas del proyecto tal como se indica en la tabla 17. Las cuales son: 
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Tabla 17 

 Actividades realizadas por etapas 

Ítem Descripción Periodo Comentario / contenido 

E
T

A
P

A
 1

 

IN
IC

IO
 

Informe N.° 002– 

2020-DCNC-MDVY 

Oct-20 - Revisión de reformulación de expediente aprobado 

- Revisión de términos de referencia 

- Revisión de bases para procesos de selección 

- Revisión de contratos 

- Entrega de terreno  

- Otorgación de adicional directo  

- Inicio de obra  

- Demás documentación técnica y administrativa 

E
T

A
P

A
 2

 

E
J

E
C

U
C

IÓ
N

 

Informe N.° 003– 

2020-DCNC-MDVY 

Nov-20 - Revisión de Val 01 

- Amortización de adelanto directo 

Informe N.° 004– 

2020-DCNC-MDVY 

Dic-20 - Revisión de Val 02 

- Amortización de adelanto directo 

- Demás documentación técnica y administrativa 

Informe N.° 001– 

2021-DCNC-MDVY 

Ene-21 - Revisión de Val 03 

- Amortización de adelanto directo 

- Demás documentación técnica y administrativa 

Informe N.° 002– 

2021-DCNC-MDVY 

Feb-21 - Revisión de Val 04 

- Amortización de adelanto directo 

- Aprobación de Adicional y Deductivo vinculante 01 

- Demás documentación técnica y administrativa 

Informe N.° 003– 

2021-DCNC-MDVY 

Mar-21 - Revisión de Val 05 

- Revisión de Val 01 de Adicional 01 

- Aprobación de Adicional y Deductivo vinculante 02 

- Ampliación de plazo 01 

- Ampliación de plazo 02 

- Ampliación de plazo 03 

- Suspensión de plazo 01 y Reinicio de Plazo 01 

- Demás documentación técnica y administrativa 

Informe N.° 004– 

2021-DCNC-MDVY 

Abr-21 - Revisión de Val 06 

- Revisión de Val 05 (levantamiento de 

observaciones) 

- Revisión de Val 01 de Adicional 01 (levantamiento 

de observaciones) 

- Revisión de Val 02 de Adicional 01 

- Suspensión de plazo 02 y Reinicio de Plazo 02 

- Cambio de supervisor de obra 
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- Demás documentación técnica y administrativa 

Informe N.° 001– 

2021-DCNC-MDVY 

May-21 - Revisión de Val 07 

- Revisión de Val 01 de Adicional 02 

- Revisión de Val 06 (levantamiento de 

observaciones) 

- Revisión de Val 02 de Adicional 01 (levantamiento 

de observaciones) 

- Revisión de Val 01 de Mayores metrados 

- Ampliación de plazo 04 

- Aprobación de Adicional y Deductivo vinculante 03 

- Demás documentación técnica y administrativa 

Informe N.° 002– 

2021-DCNC-MDVY 

Jun-21 - Revisión de Val 08 

- Revisión de Val 02 de Adicional 02 

- Revisión de Val 01 de Adicional 03 

- Revisión de Val 01 de Mayores metrados 

(levantamiento de observaciones)  

- Documentos preparatorios para a recepción de obra 

(conformación del comité de recepción) 

- Demás documentación técnica y administrativa 

- Recepción de obra 

Informe N.° 003– 

2021-DCNC-MDVY 

Jul-21 - Registro de variación adicional 3 y ampliación de 

plazo 

- Registro de variación adicional 1 y ampliación de 

plazo 

- Registro de variación por adicional deductivo 

vinculante 1 

E
T

A
P

A
 3

 

F
IN

A
L

IZ
A

C
IÓ

N
 

Informe N.° 004– 

2021-DCNC-MDVY 

Ago-21 - Revisión de liquidación de obra 

- Revisión de Val 01 de Mayores metrados 

(levantamiento de observaciones)  

Informe N.° 001– 

2021-DCNC-MDVY 

Sep-21 - Revisión de liquidación de obra 

Informe N.° 002– 

2021-DCNC-MDVY 

Oct-21 - Observaciones a la liquidación de obra 

- Revisión del Levantamiento de observaciones de la 

Liquidación de Obra 

 

Nota. Elaboración propia 
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5.3. Dificultades encontradas 

 

Modificaciones  

La primera gran dificultad para el desarrollo del proyecto fue la incompatibilidad de 

expediente debido a la pandemia causada por la COVID-19, dado que la 

reformulación técnica implicó un retraso en los cronogramas de proyectos de 

inversión de parte de la municipalidad de Yarabamba, así mismo esta reformulación 

técnica acarreó la reformulación del presupuesto correspondientes a las partidas 

agregadas, para la consecuente elaboración de las bases de licitación. 
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Tabla 18  

Incompatibilidades según las metas del proyecto.  

COMPONENTE DESCRIPCIÓN META CUMPLIMIENTO 

CONTRATO 
PRINCIPAL 

Pavimento 
articulado 

3428.79 M2 0 M2 

Sardineles 64.34 M3 64.34 M3 

Señalización (líneas 
continuas) 

2679.84 M 1786.56 M 

Señalización 
(símbolos y letras) 

108.9 M2 0 M2 

Señalización 
vertical 

15 UND 15 UND 

Muros de concreto 
ciclópeo 

972.12 M3 972.12 M3 

Muros de concreto 
armado 

90.02 M3 31.04 M3 

Muros de 
albañilería 

806.13 M2 674.26 M2 

Concreto en 
columnas de 
confinamiento 

25.28 M3 25.28 M3 

Concreto en badén 8.96 M3 8.96 M3 

Concreto para 
cruce de canal 

7.72 M3 2.55 M3 

Concreto para 
bebedero de 
ganado 

1.77 M3 0 M3 

Suministro e 
instalación de 
tubería perfilada 

664.78 M 664.78 M 

Construcción de 
Buzones 

24 UND 17 UND 
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Concreto para boca 
tormentas 

62.64 M3 49.54 M3 

ADICIONAL DE 
OBRA  01 

Suministro e 
instalación de 
tubería corrugado 
pead cribado de 
150mm 

82.64 M 82.64 M 

Suministro e 
instalación de 
tubería PVC sn-20 
250mm 

48 M 48 M 

Construcción de 
Buzones 

02 UND 02 UND 

Concreto para 
desemboque de 
alcantarilla 

1.36 M3 1.36 M3 

ADICIONAL DE 
OBRA  02 

Pavimento 
adoquinado 
20x10x8 cm 

3607.93 M2 3607.91 M2 

ADICIONAL DE 
OBRA  03 

Colocación de riel 
de 50 lb 

288.70 M 288.70 M 

MAYORES 
METRADOS 

Muros de concreto 
ciclópeo 

138.93 M3 138.93 M3 

Concreto en badén 4.85 M3 4.85 M3 

Suministro e 
instalación de 
tubería perfilada 
PVC 400mm 

0.55 M 0.55 M 

Nota. Elaboración propia 

 

Administración  

En la administración de obras públicas, otra de las mayores dificultades son 

la interrelación de los objetivos entre las diferentes áreas, es decir poder ensamblar 
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de manera correcta las actividades de gestión y administración de la obra debido a 

los diferentes requerimientos de cada área.  

 

Gestión 

Debido a los protocolos documentarios en torno a los procesos de selección, 

una de las principales dificultades son los procedimientos burocráticos, para la 

elección del contratista óptimo, por lo que este proceso debe ser claro y preciso 

siempre cumpliendo las normas de licitación de la OSCE. Sin embargo, en el 

aspecto técnico del seguimiento de la obra, se proyectó una serie de medidas de 

organización para el monitoreo del contratista una vez elegido. 

 

Suspensión de plazo de obra  

Los problemas sociales, las deficiencias del expediente técnico y las 

disposiciones emitidas por el estado con respecto a las restricciones focalizadas 

por Semana Santa por la COVID 19, generaron suspensiones de plazo en la obra, 

la primera de 14 días calendarios y la segunda de 4 días calendario, haciendo un 

total de 18 días calendario. La dificultad acarreada por estas medidas de control 

afectó en que la de culminación de plazo (ANEXO N.° 19).  

En la ejecución de la obra, se presentaron 2 actas de suspensión de plazo: 

La primera acta menciona que la obra se suspende, a partir del día 17 de 

marzo del 2021, en su ejecución debido a que actualmente no existen frentes de 

trabajo por una modificación de proyecto pendiente, el cual está en proceso de 

revisión (expediente del adicional deductivo N.° 02) por parte de la entidad según 

el artículo N.° 205 DEL RLCE.  

La segunda acta menciona que la obra se suspende, del 01 al 04 de abril del 

2021, en su ejecución debido a las restricciones dadas por semana santa por parte 

del estado en el DS N.° 058-2021-PCM, en donde se manifiesta que en esos días 

se dispone la inmovilización social obligatoria de todas las personas en sus 

domicilios durante todo el día.  

 

Reinicio de obra  

En la ejecución de la obra, se presentaron 2 actas de reinicio (ANEXO N.° 

20): 



85 
 

La primera acta menciona que la obra se reinicia, a partir del día 31 de marzo 

del 2021, en su ejecución debido a que se han reunido los representantes de la 

Municipalidad Distrital de Yarabamba, considerando ahora 52 días calendarios 

como saldo de plazo de ejecución de obra.  

La segunda acta menciona que la obra se reinicia, a partir del día 05 de abril 

del 2021, en su ejecución debido a lo mencionado en el DS N°058-2021-PCM, 

considerando ahora 51 días calendarios como saldo de plazo de ejecución de obra.  

 

Adicionales 

La deficiencia del expediente técnico generó adicionales en obra; una vez 

iniciada la ejecución de obra, es necesario subsanar y actualizar estos 

inconvenientes sobre la marcha, lo cual incide en el presupuesto ejecutado, por 

esto es que es clave contar con un expediente bien elaborado para hacer una 

correcta evaluación presupuestal. En la presente obra se generaron un total de 3 

adicionales y deductivos vinculantes (ANEXO N.° 21). 

El primero menciona que se planteó un mejoramiento en la red de drenaje 

pluvial en razón del terreno encontrado y del nivel freático. 

El segundo menciona que se realizó un mejoramiento de la subrasante con 

adición del 20 % de piedra chancada. 

El tercero menciona que se realizó un cambio de riel de 85 lb por uno de 50 

lb, respecto a la construcción de 8 bocas tormentas. 

 

Ampliaciones de plazo 

Otra dificultad en el proceso de ejecución, son los procedimientos a seguir 

respecto a la solicitud de ampliación de plazo que afectan la programación de la 

entrega de la obra, sin embargo, en la obra estudiada existieron 4 solicitudes 

presentadas de las cuales solo se aprobaron 3 debido a que la segunda fue 

determinada improcedente, en general se otorgaron 71 días calendario resultado 

de estas solicitudes de ampliación. En la presente obra se generaron un total de 4 

ampliaciones de plazo (ANEXO N.° 22). 

La primera menciona que se realizó debido a los atrasos y paralizaciones no 

atribuibles al contratista, así como en la demora en absolución de consultas y 

observaciones. 
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La segunda menciona que se realizó debido a los atrasos y paralizaciones 

no atribuibles al contratista. No obstante, esta petición fue declarada improcedente 

por el incumplimiento del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, es 

decir, no se hizo la anotación en el cuaderno de obra. 

La tercera menciona que se solicitó una ampliación debido a la aprobación 

del adicional N.° 02. 

La cuarta menciona que se solicitó una ampliación debido a la aprobación 

del adicional N.° 03. 

 

5.4. Planteamiento de mejoras 

 

5.4.1. Metodologías propuestas. 

Especialmente en la gestión y administración de obras públicas, las 

alternativas de mejora radican en el planeamiento, organización, dirección y control 

en todos los aspectos.  

 

5.4.2. Descripción de la implementación. 

En primer lugar, el planeamiento, respecto a los objetivos a lograr de cada 

proyecto de inversión.  

La organización documentaria en relación a los procesos de selección, en 

este sentido una de las mejoras fundamentales que se pueden implementar en las 

instituciones públicas son la síntesis de requerimientos y procesos burocráticos 

para agilizar los tiempos de gestión de procesos en torno a las obras públicas. 

Respecto a la dirección y control de obras públicas la principal mejora que se 

debería implementar es la elaboración de expedientes técnicos de buena calidad, 

porque de esta manera las funciones de control se agilizan.  

A partir de la gestión y administración de la obra señalada se ha desarrollado 

un sistema de revisión de expedientes técnicos que eviten las deficiencias que 

ocasionan las variaciones al expediente en términos técnicos y presupuestales lo 

cual consiste en:  
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Tabla 19  

Etapas de revisión de un expediente de proyecto de inversión. 

Etapas de revisión   

Fechas de proyecto de inversión  Revisión de los cronogramas de 

proyectos de inversión  

Homologación de TDR Comparación de expedientes para 

proyectos de inversión  

Homologación presupuestal  Comparación y actualización de 

presupuesto de proyectos de inversión  

Nota. Elaboración propia 

 

En razón a ello, se puede hacer uso de metodologías como el Lean 

Construcción, la cual tiene un enfoque centrado en la administración o gestión de 

la productividad para la entrega de una obra, una reciente forma de crear, diseñar 

y construir edificaciones. Se encuentra dirigido principalmente a la disminución de 

residuos, incremento del rendimiento y productividad, y optimización de la salud 

ocupacional en el proyecto, en otras palabras, precaución de incidentes o 

accidentes y la protección y seguridad del trabajador, para alcanzar cumplir con las 

exigencias para el cliente en el campo de la construcción. Para ello se puede hacer 

uso de herramientas de ejecución como las cartas balance, las cuales están en 

función de: 

• Trabajo Productivo (TP) 

• Trabajo Contributorio (TC) 

• Trabajo No contributorio (TNC) 

Asimismo, se pueden emplear herramientas de control como el Last Planner, el cual 

abarca una serie de factores como: 

• Programación maestra  

• Lookahead Planning 

• Programación semanal 

• Tren de trabajo 

• Sectorización 

• Porcentaje de plan cumplido 
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Todo ello, se puede plasmar en plantillas o formatos realizados en el software 

Excel.  

 

5.5. Análisis 

En la gestión del proyecto de inversión de la obra MEJORAMIENTO DEL 

SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VEHICULAR EN EL CAMINO DE LA PALMERA 

DEL CENTRO POBLADO EL CERRO DEL DISTRITO DE YARABAMBA - 

PROVINCIA DE AREQUIPA - DEPARTAMENTO DE AREQUIPA se elige al 

contratista ejecutor para la ejecución mediante licitación pública, para lo que la 

Entidad debe formular las bases de la convocatoria, la que es publicada de manera 

formal a través de la página del OSCE, a partir de allí se gestionan las consultas y 

observaciones  respecto al proceso de selección y posteriormente se realizan la 

absolución de las mismas.  

Una vez terminado el proceso de selección de los contratistas se procede a 

hacer la revisión del cumplimiento de las bases y los TDR, para la firma de los 

contratos y el posterior inicio de la obra. Durante la ejecución de la obra se hace el 

seguimiento del desarrollo y ejecución a cabalidad del expediente aprobado, así 

mismo la realización de informes de valorizaciones y modificaciones acorde al 

avance del proyecto.  

 

5.6. Aporte del bachiller en la institución 

La Municipalidad como institución gestora de los proyectos de inversión para 

la localidad, desarrolla diversos proyectos en simultáneo, en este caso el aporte 

que se realizó es en la correcta gestión entorno a la revisión y seguimiento de 

expedientes técnicos, durante la ejecución de obra hasta la liquidación, siempre 

tomando en cuenta la Ley de Contrataciones del Estado.  

Así mismo otro aporte fue en descongestionar el área de trabajo mediante el 

constante seguimiento de la entrega oportuna de incidencias y valorizaciones, 

como también en organizar y agilizar información técnica, permitiendo tener una 

fluidez continua, sin demoras en la atención del trámite documentario entorno al 

desarrollo de la obra, beneficiando en la reducción de inconvenientes que podrían 

haberse generado.   
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Tabla 20  

Aportes en gestión y administración 

Mejoramiento del servicio de transitabilidad vehicular en el camino de la 

palmera del centro poblado El Cerro del distrito de Yarabamba – 

provincia de Arequipa, Arequipa 

Revisión de expedientes  Reformulación de expediente  

Realización de Términos de 

Referencia  

(Reformulación partidas COVID – 19)  

Revisión de bases de convocatoria 

(Manual OSCE) 

Publicación de convocatoria  Revisión de Contrato de ejecución y 

supervisión 

Entrega de terreno Entrega de valorizaciones 

contractuales 

Reformulación de presupuesto y 

plazo (Adicionales y Ampliaciones de 

Plazo) 

Liquidación de Obra 

Nota. Elaboración propia 
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CONCLUSIONES 

 

En el presente trabajo de suficiencia profesional se concluye que la gestión 

y administración de contrato de ejecución de obra, del proyecto de inversión pública 

“Mejoramiento del Servicio de Transitabilidad Vehicular en el Camino de la Palmera 

del Centro Poblado el Cerro del Distrito de Yarabamba - Provincia de Arequipa - 

Departamento de Arequipa” se llevó de la mejor manera y culminó con la liquidación 

de obra, a pesar de que el proyecto de inversión en el proceso de ejecución de obra 

tuvo bastantes inconvenientes que desencadenaron en variaciones y/o 

modificaciones como se menciona párrafos arriba; ello me lleva a precisar que en 

la gestión de obras públicas es determinante contar con un expediente que tenga 

un nivel de detalle elevado y actualizado, así como los TDR de especificaciones y 

requerimientos basados en el expediente.   

Se concreta que, con lo que respecta a obras que se encuentren bajo la 

modalidad por contrata, se debe requerir, que el personal técnico tenga mayor 

conocimiento sobre la Ley de Contrataciones del Estado aparte de la experiencia 

laboral que acredita, ya que se deben cumplir parámetros y plazos establecidos. 

Se ha determinado que, durante la ejecución de la obra, incide en los 

procesos administrativos, debido a que los plazos que se manejan en las 

instituciones públicas no se ajustan a los cronogramas de obra. La adecuada 

elaboración de los TDR permiten una gestión y administración eficiente de un 

proyecto de inversión, ya que son herramientas que estandarizan y facilitan el 

proceso de selección de los contratistas ejecutores y profesionales a cargo de la 

supervisión de la obra, en este caso aplicado al proyecto de inversión de 

“Mejoramiento del servicio de transitabilidad vehicular en el camino de la palmera 

del centro poblado El Cerro del distrito de Yarabamba – Provincia de Arequipa – 

departamento de Arequipa” 
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RECOMENDACIONES 

 

Como se puede observar lo descrito en las conclusiones respecto a la 

gestión y administración de contrato de ejecución de obra, del proyecto de inversión 

pública “Mejoramiento del Servicio de Transitabilidad Vehicular en el Camino de la 

Palmera del Centro Poblado el Cerro del Distrito de Yarabamba - Provincia de 

Arequipa - Departamento de Arequipa”,  los proyectos de inversión deberían tener 

una revisión ordenada desde la atapa de elaboración de expedientes técnicos, ello 

para que faciliten la homologación de información técnica y económica lo cual 

beneficia en la reducción de cualquier inconveniente que pueda afectar en la 

ejecución de la obra; para que no se tenga que generar adicionales de obra durante 

su ejecución, dado que esto ocasiona un sobrecosto a la entidad, tanto como la 

pérdida de tiempo ya que en ocasiones causaría una ampliación de plazo.  

Es indispensable realizar charlas con los pobladores, dado que proporcionan 

una retroalimentación de las obras realizadas, con un punto de vista desde afuera, 

como usuario directo, lo cual pone en evidencia las nuevas necesidades que 

pueden ser abordadas por parte de la gestión pública; como por ejemplo desarrollar 

foros de consulta al ciudadano, para tomar conocimiento de las necesidades que 

aquejan a sus pobladores, de forma que los proyectos que se gestionen sean una 

respuesta directa a sus necesidades. 

 Implementar y aprobar directivas respecto a la mejora del sistema 

administrativo de la Entidad para mitigar inconvenientes administrativos generados 

por la burocracia. 

Realizar capacitaciones en las entidades sobre la ley de contrataciones con 

el estado, dado que esto permite a los funcionarios y servidores públicos tener el 

conocimiento adecuado para brindar una solución que beneficie a la Entidad. 

Incorporar un área legal dentro de la Gerencia de Infraestructura y Desarrollo 

Urbano y Rural que incluya a un abogado y otros profesionales especializados en 

Contrataciones del Estado, y así salvaguardar los intereses de la entidad.  

Que los funcionarios de la municipalidad distrital de Yarabamba, encargados 

de la administración de los expedientes de obra implementen un sistema de 

catalogación y homologación de expedientes para agilizar los procesos, como 

también estrategias de control y evaluación de expedientes técnicos, fundamentado 

en el profesionalismo, la experiencia y el trabajo en equipo por medio de nuevas 
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metodologías innovadoras como BIM (Building Information Modeling) o VDC 

(Virtual Design Construction).  
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Anexo N.° 1. Organigrama estructural 
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Anexo N.° 2. Organigrama funcional 
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Anexo N.° 3. Misión y Visión 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Nota.  Tomado de la página de Municipalidad de Distrital y Villa (2020) 
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Anexo N.° 4. Informe de compatibilidad  
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Anexo N.° 5. Metas físicas  

-Partidas generales y específicas con sus unidades y metrados.  

PARTIDA DESCRIPCIÓN UNID METRADO 

01 OBRAS PROVISIONALES   

01.01 
CASETA DE GUARDIANÍA, OFICINA Y ALMACÉN PROVISIONAL 
DE OBRA 

M2 90.00 

01.02 
CARTEL DE IDENTIFICACIÓN DE LA OBRA (BANNER 3.60x2.40 
M.) 

UND 1.00 

01.03 AGUA PROVISIONAL PARA LA OBRA MES 5.20 

01.04 ENERGÍA ELÉCTRICA PROVISIONAL MES 5.20 

01.05 SERVICIOS HIGIÉNICOS PROVISIONALES P/PERSONAL MES 5.20 

01.06 COMEDOR PROVISIONAL P/PERSONAL (aforo 50%) GLB 1.00 

01.07 VESTUARIOS PROVISIONALES (aforo 50%) GLB 1.00 

01.08 
MOVILIZACIÓN Y DESMOVILIZACIÓN DE MAQUINARIA Y 
EQUIPOS 

GLB 1.00 

01.09 FLETE Y/O TRASLADO DE MATERIAL Y HERRAMIENTAS GLB 1.00 

01.10 
CASETA DE CONTROL PREVIO 3.00m x 3.00m PARA PERSONAL 
DE LA SALUD 

UND 1.00 

01.11 ZONA DE ACOPIO DE RESIDUOS PELIGROSOS GLB 1.00 

01.12 CERCO PROVISIONAL CON CALAMINAS M 100.00 

01.13 SEGURIDAD Y SALUD LABORAL   

01.13.01 
IMPLEMENTOS DE SEGURIDAD PERSONAL OBRERO 
(2MUDASx3MESES) 

MUDA 2.00 

01.13.02 
ELABORACIÓN, IMPLEMENTACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL 
PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

GLB 1.00 

01.13.03 SEÑALIZACIÓN TEMPORAL DE SEGURIDAD GLB 1.00 

01.13.04 CAPACITACIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD GLB 1.00 

01.13.05 
ELABORACIÓN DEL PLAN PARA LA VIGILANCIA PREVENCIÓN Y 
CONTROL DE COVID-19 EN EL TRABAJO 

GLB 1.00 

01.14 EQUIPAMIENTO PARA DESINFECCIÓN   

01.14.01 
ESTACIÓN DE LAVADO CON TANQUE 1000 Lts. / 3 SALIDAS – 
ESTACIONARIO 

UND 1.00 

01.14.02 
ESTACIÓN DE LAVADO CON TANQUE 200 Lts. / 1 SALIDAS - 
MÓVIL 

UND 2.00 

01.14.03 
BANDEJA 0.40m x 0.60m PARA DESINFECCIÓN DE CALZADO – 
PEDILUVIO 

UND 4.00 

01.14.04 CONTENEDOR DE RESIDUOS SANITARIOS UND 2.00 

01.14.05 EQUIPO PARA DESINFECCIÓN GLB 1.00 

01.15 ADQUISICIÓN DE INSUMOS PARA PREVENCIÓN   

01.15.01 INSTRUMENTOS PARA PERSONAL DE LA SALUD GLB 1.00 

01.15.02 INSUMOS CONSUMIBLES PARA DESINFECCIÓN GLB 1.00 

01.15.03 EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL DE BIOSEGURIDAD GLB 1.00 

01.16 MEDIDAS DE CONTROL Y MITIGACIÓN   

01.16.01 
TRANSPORTE DE PERSONAL DE OBRA (VEHÍCULOS AL 50% DE 
CAPACIDAD) 

MES 5.20 

01.16.02 SEÑALIZACIÓN TEMPORAL DE BIO-SEGURIDAD GLB 1.00 

01.17 
RESPUESTA DE CONTINGENCIA ANTE EMERGENCIA 
SANITARIA 
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01.17.01 PRUEBAS RÁPIDAS PARA DESCARTE COVID-19 UND 35.00 

01.17.02 CONTROL Y DESINFECCIÓN DURANTE LA EJECUCIÓN DIA 130.00 

01.18 VARIOS   

01.18.01 MANEJO Y SEGREGACIÓN DE RESIDUOS SANITARIOS GLB 1.00 

01.18.02 ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE MES 5.20 

02 TRABAJOS PRELIMINARES   

02.01 DEMOLICIÓN MURO DE PIRCA DE PIEDRA M3 590.99 

02.02 DEMOLICIÓN DE ESTRUCTURAS DE CONCRETO M3 21.13 

02.03 REMOCIÓN DE ARBOLES UND 3.00 

02.04 LIMPIEZA DE TERRENO MANUAL M2 3,930.43 

02.05 ELIMINACIÓN CON TRANSPORTE (CARGUIO C/MAQUINARIA) M3 673.33 

03 PAVIMENTO ARTICULADO   

03.01 TRABAJOS PRELIMINARES   

03.01.01 TRAZO DE NIVELES Y REPLANTEO M2 3,930.43 

03.01.02 TRAZO, NIVELES Y REPLANTEO DURANTE LA OBRA M2 3,930.43 

03.02 MOVIMIENTO DE TIERRAS   

03.02.01 CORTE EN MATERIAL SUELTO M3 552.12 

03.02.02 RELLENO COMPENSADO CON MATERIAL PROPIO M3 292.04 

03.02.03 EXCAVACIÓN MANUAL PARA SARDINELES M3 24.13 

03.02.04 ELIMINACIÓN CON TRANSPORTE (CARGUIO C/MAQUINARIA) M3 369.47 

03.03 PAVIMENTOS   

03.03.01 CONFORMACIÓN DE SUB-RASANTE M2 3,589.64 

03.03.02 CONFORMACIÓN DE BASE GRANULAR E=0.15M M2 3,428.79 

03.03.03 
CONFORMACIÓN DE CAMA DE ARENA PARA ASENTADO DE 
ADOQUINES E=0.05M 

M2 3,428.79 

03.03.04 PISO ADOQUINADO DE 20x10x8 CM M2 3,428.79 

03.04 OBRAS DE CONCRETO SIMPLE   

03.04.01 SARDINELES   

03.04.01.01 CONCRETO F´c=210 KG/CM2 EN SARDINELES DE PAVIMENTO M3 64.34 

03.04.01.02 ENCOFRADO Y DESENCOFRADO PARA SARDINELES M2 643.39 

03.04.01.03 JUNTAS ASFÁLTICAS EN SARDINELES M 416.00 

03.05 SEÑALIZACIÓN   

03.05.01 MARCAS EN EL PAVIMENTO (LÍNEA CONTINUA) M 2,679.84 

03.05.02 MARCAS EN EL PAVIMENTO (SÍMBOLOS Y LETRAS) M2 108.90 

03.05.03 
SEÑALIZACIÓN VERTICAL DE TRANSITO CON LAMINA 
RETROREFLECTIVA 

UND 15.00 

03.06 OTROS   

03.06.01 CONTROL DE CALIDAD - ENSAYO GRANULOMETRÍA/PROCTOR UND 14.00 

03.06.02 CONTROL DE CALIDAD-ENSAYO DENSIDAD DE CAMPO UND 32.00 

03.06.03 CONTROL DE CALIDAD - ESTUDIO COMPLETO DE BASE UND 1.00 

04 MUROS DE SOSTENIMIENTO   

04.01 OBRAS PRELIMINARES   

04.01.01 TRAZO DE NIVELES Y REPLANTEO M2 1,665.04 

04.01.02 TRAZO, NIVELES Y REPLANTEO DURANTE LA OBRA M2 1,665.04 

04.02 MOVIMIENTO DE TIERRAS   

04.02.01 EXCAVACIÓN DE ZANJAS EN TERRENO NORMAL M3 1,092.78 

04.02.02 EXCAVACIÓNES DE ZANJAS EN T. SEMIROCOSO M3 872.36 

04.02.03 RELLENO CON MATERIAL PROPIO COMPACTADO C/EQUIPO M3 958.49 
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04.02.04 ACARREO INTERNO DE MATERIAL D >30 M M3 1,006.65 

04.02.05 ELIMINACIÓN CON TRANSPORTE (CARGUIO C/MAQUINARIA) M3 1,308.65 

04.03 MUROS DE CONCRETO   

04.03.01 
ENCOFRADO Y DESENCOFRADO NORMAL EN MUROS DE 
CONTENCIÓN 

M2 3,215.96 

04.03.02 MUROS DE CONCRETO CICLÓPEO F’C=140 KG/CM2+60% P.M. M3 972.12 

04.03.03 MUROS DE CONCRETO ARMADO F'C=210 KG/CM2 M3 90.02 

04.03.04 ACERO fy=4200kg/cm2 GRADO 60 EN MUROS DE CONTENCIÓN KG 2,225.68 

04.04 MUROS DE ALBAÑILERÍA   

04.04.01 ENCOFRADO Y DESENCOF. PARA MUROS M2 1,612.26 

04.04.02 MURO DE MAMP. PIEDRA (PIRCA) MEZCLA 1:4 M2 806.13 

04.04.03 COLUMNAS DE CONFINAMIENTO   

04.04.03.01 
CONCRETO EN COLUMNAS DE CONFINAMIENTO F'C=175 
KG/CM2 

M3 25.28 

04.04.03.02 
ENCOFRADO Y DESENCOFRADO NORMAL EN COLUMNAS DE 
CONFINAMIENTO 

M2 202.20 

04.04.03.03 ACERO f’y=4200kg/cm2 GRADO 60 EN COLUMNAS KG 3,539.17 

04.05 OTROS   

04.05.01 JUNTA DE DILATACIÓN PARA MURO DE CONTENCIÓN M 368.00 

04.05.02 CONTROL DE CALIDAD - DISEÑO DE MEZCLAS DE CONCRETO UND 3.00 

04.05.03 CONTROL DE CALIDAD-ROTURA DE BRIQUETAS UND 90.00 

05 OBRAS DE ARTE   

05.01 OBRAS PRELIMINARES   

05.01.01 TRAZO DE NIVELES Y REPLANTEO M2 52.84 

05.01.02 TRAZO, NIVELES Y REPLANTEO DURANTE LA OBRA M2 52.84 

05.02 MOVIMIENTO DE TIERRAS   

05.02.01 EXCAVACIÓN DE ZANJAS EN TERRENO NORMAL M3 24.17 

05.02.02 
PERFILADO Y COMPACTACIÓN DE SUBRASANTE C/EQUIPO 
MENOR 

M2 52.84 

05.02.03 ACARREO INTERNO DE MATERIAL D >30 M M3 24.17 

05.02.04 ELIMINACIÓN CON TRANSPORTE (CARGUIO C/MAQUINARIA) M3 31.43 

05.03 OBRAS DE CONCRETO   

05.03.01 BADEN   

05.03.01.01 SOLADO E=0.05m MEZCLA 1:12 C:H INC CURADO M2 35.82 

05.03.01.02 CONCRETO EN BADEN F'C=210 KG/CM2 M3 8.96 

05.03.01.03 ENCOFRADO Y DESENCOFRADO EN BADEN M2 8.07 

05.03.01.04 ACERO ESTRUCTURAL FY=4200 KG/CM2 GRADO 60 KG 292.54 

05.03.01.05 JUNTAS ASFÁLTICAS EN BADEN M 16.40 

05.03.01.06 TARRAJEO CON IMPERMEABILIZANTE M2 32.56 

05.03.02 CRUCE DE CANAL   

05.03.02.01 SOLADO E=0.05m MEZCLA 1:12 C:H INC CURADO M2 13.87 

05.03.02.02 CONCRETO F'C=210 KG/CM2 PARA CRUCE DE CANAL M3 7.72 

05.03.02.03 
ENCOFRADO Y DESENCOFRADO NORMAL PARA CRUCE DE 
CANAL 

M2 58.96 

05.03.02.04 ACERO ESTRUCTURAL FY=4200 KG/CM2 GRADO 60 KG 1,024.98 

05.03.02.05 JUNTAS DE DILATACIÓN, CANAL DE CONDUCCIÓN M 16.80 

05.03.02.06 TARRAJEO CON IMPERMEABILIZANTE M2 36.41 

05.03.03 BEBEDERO PARA GANADO   

05.03.03.01 CONCRETO F'C=175Kg/cm2 M3 1.77 
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05.03.03.02 ENCOFRADO Y DESENCOF. PARA OBRAS HIDRÁULICAS M2 12.96 

05.03.03.03 ACERO ESTRUCTURAL FY=4200 KG/CM2 GRADO 60 KG 71.30 

05.03.03.04 TARRAJEO CON IMPERMEABILIZANTE M2 19.60 

05.03.03.05 JUNTA ASFÁLTICA, BEBEDERO M 9.20 

05.04 OTROS   

05.04.01 
JUNTA DE DILATACIÓN EN PAVIMENTOS CON TECNOPOR Y 
SELLADO CON ASFALTO E= 1" 

M 1,191.04 

05.04.02 CONTROL DE CALIDAD-ROTURA DE BRIQUETAS UND 15.00 

06 SISTEMA DE DRENAJE PLUVIAL   

06.01 TRABAJOS PRELIMINARES   

06.01.01 TRAZO DE NIVELES Y REPLANTEO INICIAL M 664.78 

06.01.02 
TRAZO DE NIVELES Y REPLANTEO DURANTE EJECUCIÓN DE 
OBRA 

M 664.78 

06.02 MOVIMIENTO DE TIERRAS   

06.02.01 EXCAVACIÓN DE ZANJAS   

06.02.01.01 EXCAVACIÓN DE ZANJA TSR hasta H=2.40m M 335.17 

06.02.01.02 EXCAVACIÓN DE ZANJA TN hasta H=2.40m M 329.61 

06.02.01.03 
REFINE Y NIVELACIÓN ZANJA T. SEMI ROCOSO, INC. CAMA DE 
ARENA 

M 335.17 

06.02.01.04 REFINE Y NIVELACIÓN ZANJA T. NORMAL, INC. CAMA DE ARENA M 329.61 

06.02.02 EXCAVACIÓN PARA BUZÓNES   

06.02.02.01 EXCAVACIÓN DE BUZÓNES H=1.50-3.00M T. SEMI-ROCOSO UND 8.00 

06.02.02.02 EXCAVACIÓN DE BUZÓNES H=1.50-3.00M T. NORMAL. UND 16.00 

06.02.03 EXCAVACIÓN PARA BOCA DE TORMENTA   

06.02.03.01 
EXCAVACIÓN DE ZANJAS PARA BOCATORMENTA TERRENO 
SEMI-ROCOSO 

M3 65.45 

06.02.03.02 
EXCAVACIÓN DE ZANJAS PARA BOCATORMENTA TERRENO 
NORMAL 

M3 41.83 

06.02.04 RELLENO PROTECTOR   

06.02.04.01 CAMA DE ARENA E=0.10M A=0.80M PARA TUBERÍA M 664.78 

06.02.04.02 RELLENO PROTECTOR DN 400MM C/MAT. PRÉSTAMO M 664.78 

06.02.05 RELLENO COMPACTADO   

06.02.05.01 
RELLENO COMPACTADO DE ZANJA T. SEMI-ROCOSO H=3.00 DN 
400MM C/MAT. PROPIO 

M 335.17 

06.02.05.02 
RELLENO COMPACTADO DE ZANJA T. NORMAL H=3.00 DN 
400MM C/MAT. PROPIO 

M 329.61 

06.02.05.03 ELIMINACIÓN DE MATERIAL EXCEDENTE (CARGUIO C/EQUIPO) M3 1,041.45 

06.03 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TUBERÍAS   

06.03.01 SUMINISTRO E INST. DE TUBERÍA PERFILADA PVC 400mm M 664.78 

06.03.02 SUMINISTRO E INST. DE ACCESORIOS PVC GLB 1.00 

06.04 CONSTRUCCIÓN DE BUZÓNES   

06.04.01 CONSTRUCCIÓN DE BUZÓN Hmax=1.50M D=1.40M. UND 3.00 

06.04.02 CONSTRUCCIÓN DE BUZÓN Hmax=2.20M D=1.40M. UND 11.00 

06.04.03 CONSTRUCCIÓN DE BUZÓN Hmax=3.20M D=1.40M. UND 10.00 

06.05 CONSTRUCCIÓN DE BOCATORMENTAS   

06.05.01 CONCRETO PARA SOLADOS E=0.10m C:H 1:12 M2 62.87 

06.05.02 CONCRETO F'C=210 KG/CM2 PARA ESTRUCTURA HIDRÁULICA M3 62.64 

06.05.03 
ENCOFRADO Y DESENCOFRADO NORMAL PARA ESTRUCTURA 
HIDRÁULICA 

M2 295.95 

06.05.04 
ACERO DE REFUERZO FY=4200 KG/CM2 EN ESTRUCTURA 
HIDRÁULICA 

KG 1,279.15 

06.05.05 COLOCACIÓN DE RIEL DE 85 LB M 267.00 
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06.05.06 JUNTAS DE DILATACIÓN EN ESTRUCTURA HIDRÁULICA M 72.00 

06.05.07 TARRAJEO CON IMPERMEABILIZANTE M2 313.16 

06.06 PRUEBA HIDRÁULICA DE TUBERÍAS   

06.06.01 PRUEBA HIDRÁULICA M 664.78 

07 VARIOS   

07.01 MEDIDAS DE MITIGACIÓN EST 1.00 

07.02 REPOSICIÓN DE CERCOS DE PIEDRA M 278.68 

07.03 LIMPIEZA FINAL DE OBRA M2 6,689.24 

 

ADICIONAL DE OBRA N.° 1 

PARTIDA DECRIPCION UNID METRADO 

01 SISTEMA DE DRENAJE PLUVIAL   

01.01 OBRAS PRELIMINARES   

01.01.01 
ELIMINACIÓN DE AGUAS DE NIVEL FREÁTICO EN EXCAV. DE 
ZANJA 

DIA 2.00 

01.02 MOVIMIENTO DE TIERRAS   

01.02.01 EXCAVACIÓN DE ZANJA TR hasta H=1.20m M3 7.99 

01.02.02 EXCAVACIÓN DE ZANJA EN T. SR M3 84.65 

01.02.03 
RELLENO DE GRAVA TAMAÑO Max 3/4” (EN TUBERÍA CRIBADA 
Y TUB.PVC 400mm) 

M3 37.36 

01.02.04 RELLENO DE GRAVA TAMAÑO Max 8"  (EN TUBERÍA CRIBADA) M3 16.73 

01.03 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TUBERÍAS   

01.03.01 
SUMINISTRO E INST. DE TUBERÍA CORRUGADO PEAD 
CRIBADO DE 150mm 

M 82.64 

01.04 OBRAS DE CONCRETO SIMPLE   

01.04.01 EMBOQUILLADA DE PIEDRA Y MEZCLA C:H 1:8 E=0.10M M2 15.71 

01.05 
CONEXIÓN DE COLECTOR DE VIA SUPERIOR A RED DE 
ALCANTARILLADO 

  

01.05.01 SUMINISTRO E INST. DE TUBERÍA PVC SN-20 250mm M 48.00 

01.06 EXCAVACIÓN PARA BUZONES   

01.06.01 EXCAVACIÓN DE BUZONES H=1.20-3.10M T. SR UND 2.00 

01.07 CONSTRUCCIÓN DE BUZONES   

01.07.01 CONSTRUCCIÓN DE BUZÓN Hmax=2.20M UND 1.00 

01.07.02 CONSTRUCCIÓN DE BUZÓN Hmax=1.50M. UND 1.00 

02 DESEMBOQUE DEL ALCANTARILLADO   

02.01 MOVIMIENTO DE TIERRAS   

02.01.01 EXCAVACIONES DE ZANJAS EN T. SEMIROCOSO M3 4.17 

02.02 OBRAS DE CONCRETO   

02.02.01 ZAPATAS   

02.02.01.01 ACERO fy=4200kg/cm2 GRADO 60 KG 10.25 

02.02.01.02 
CONCRETO F'C=210 KG/CM2 PARA DESEMBOQUE DE 
ALCANTARILLA 

M3 0.46 

02.02.02 PANTALLA   

02.02.02.01 ACERO fy=4200kg/cm2 GRADO 60 KG 38.53 
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02.02.02.02 
ENCOFRADO Y DESENCOFRADO NORMAL EN COLUMNAS DE 
CONFINAMIENTO 

M2 9.04 

02.02.02.03 
CONCRETO F'C=210 KG/CM2 PARA DESEMBOQUE DE 
ALCANTARILLA 

M3 0.90 

02.02.02.04 CONCRETO CICLÓPEO F’C=140 KG/CM2+60% P.M. EN LOSA M3 0.39 

ADICIONAL DE OBRA N.° 2 

PARTIDA DESCRIPCIÓN UNID METRADO 

01 PAVIMENTO ARTICULADO   

01.01 TRABAJOS PRELIMINARES   

01.01.01 TRAZO DE NIVELES Y REPLANTEO DEL PAVIMENTO ARTICULADO M2 3,448.22 

01.01.02 
TRAZO, NIVELES Y REPLANTEO DURANTE LA OBRA PARA 
PAVIMENTO ARTICULADO 

M2 3,448.22 

01.02 MOVIMIENTO DE TIERRAS   

01.02.01 CORTE EN MATERIAL SUELTO PARA PAVIMENTO ARTICULADO M3 1,136.36 

01.02.02 
RELLENO COMPENSADO CON MATERIAL PROPIO PARA PAVIMENTO 
ARTICULADO 

M3 25.17 

01.02.03 
ELIMINACIÓN CON TRANSPORTE DE MATERIAL EXCEDENTE 
(CARGUIO C/MAQUINARIA) 

M3 831.47 

01.03 PAVIMENTOS   

01.03.01 ESCARIFICADO Y MEJORAMIENTO DE SUB RASANTE E=0.15 m M2 3,314.02 

01.03.02 BASE GRANULAR DEL PAVIMENTO E=0.20 M M3 694.91 

01.03.03 
CAMA DE ARENA PARA ASENTADO DEL PAVIMENTO ARTICULADO 
(ADOQUINES E=0.05M) 

M2 3,607.93 

01.03.04 CONFORMACIÓN DEL PAVIMENTO ADOQUINADO DE 20x10x8 CM M2 3,607.93 

 

ADICIONAL DE OBRA N.° 3 

PARTIDA DESCRIPCIÓN UNID METRADO 

        

  01   CONSTRUCCIÓN DE BOCATORMENTAS      

  01.01   COLOCACIÓN DE RIEL DE 50 LB   M               288.70  

 

MAYORES METRADOS 

PARTIDA DESCRIPCIÓN UNID METRADO 

01 OBRAS PROVISIONALES   

01.03 AGUA PROVISIONAL PARA LA OBRA MES 2.23 

01.04 ENERGÍA ELÉCTRICA PROVISIONAL MES 2.23 

01.05 
SERVICIOS HIGIÉNICOS PROVISIONALES 
P/PERSONAL 

MES 2.23 

01.16 MEDIDAS DE CONTROL Y MITIGACIÓN   

01.16.01 
TRANSPORTE DE PERSONAL DE OBRA (VEHÍCULOS 
AL 50% DE CAPACIDAD) 

MES 2.23 
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01.17 
RESPUESTA DE CONTINGENCIA ANTE EMERGENCIA 
SANITARIA 

  

01.17.02 
CONTROL Y DESINFECCIÓN DURANTE LA 
EJECUCIÓN 

DIA 69.00 

03 PAVIMENTO ARTICULADO   

03.01 TRABAJOS PRELIMINARES   

03.01.01 TRAZO DE NIVELES Y REPLANTEO M2 790.00 

03.01.02 TRAZO, NIVELES Y REPLANTEO DURANTE LA OBRA M2 790.00 

03.02 MOVIMIENTO DE TIERRAS  - 

03.02.01 CORTE EN MATERIAL SUELTO M3 178.76 

03.02.03 EXCAVACIÓN MANUAL PARA SARDINELES M3 2.35 

03.02.04 
ELIMINACIÓN CON TRANSPORTE (CARGUIO 
C/MAQUINARIA) 

M3 241.26 

03.03 PAVIMENTOS   

03.03.01 CONFORMACIÓN DE SUB-RASANTE M2 832.00 

03.04 OBRAS DE CONCRETO SIMPLE   

03.04.01 SARDINELES   

03.04.01.01 
CONCRETO F´c=210 KG/CM2 EN SARDINELES DE 
PAVIMENTO 

M3 6.22 

03.04.01.02 ENCOFRADO Y DESENCOFRADO PARA SARDINELES M2 46.10 

04 MUROS DE SOSTENIMIENTO   

04.03 MUROS DE CONCRETO   

04.03.02 
MUROS DE CONCRETO CICLÓPEO F’C=140 
KG/CM2+60% P.M. 

M3 138.93 

05 OBRAS DE ARTE   

05.03 OBRAS DE CONCRETO   

05.03.01 BADEN   

05.03.01.01 SOLADO E=0.05m MEZCLA 1:12 C:H INC CURADO M2 24.24 

05.03.01.02 CONCRETO EN BADEN F'C=210 KG/CM2 M3 4.85 

05.03.01.04 ACERO ESTRUCTURAL FY=4200 KG/CM2 GRADO 60 Kg 77.92 

06 SISTEMA DE DRENAJE PLUVIAL   

06.02 MOVIMIENTO DE TIERRAS   

06.02.01 EXCAVACIÓN DE ZANJAS   

06.02.01.01 EXCAVACIÓN DE ZANJA TSR hasta H=2.40m M 24.70 

06.02.01.03 
REFINE Y NIVELACIÓN ZANJA T. SEMI ROCOSO, INC. 
CAMA DE ARENA 

M 24.70 

06.02.04 RELLENO PROTECTOR   

06.02.04.01 CAMA DE ARENA E=0.10M A=0.80M PARA TUBERÍA M 31.50 

06.02.04.02 
RELLENO PROTECTOR DN 400MM C/MAT. 
PRÉSTAMO 

M 31.50 

06.02.05 RELLENO COMPACTADO   

06.02.05.01 
RELLENO COMPACTADO DE ZANJA T. SEMI-ROCOSO 
H=3.00 DN 400MM C/MAT. PROPIO 

M 30.50 

06.03 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TUBERÍAS   

06.03.01 
SUMINISTRO E INST. DE TUBERÍA PERFILADA PVC 
400mm 

M 0.55 
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-Generalidades de las especificaciones técnicas 
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Anexo N.° 6. Control de Calidad   
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Anexo N.° 7. Planos constructivos 
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Anexo N.° 8. Decreto de Urgencia 014-2019 Ley de Presupuesto del Sector 

Público para el Año Fiscal 2020.  
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Anexo N.° 9. Decreto de Urgencia N.º 015 2019 Ley de Equilibrio Financiero del 

Presupuesto del Sector Público para el Año fiscal 2020. 
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Anexo N.° 10. Decreto de Urgencia 016 2019 Ley de Endeudamiento del Sector 

Público para el año fiscal 2020. 
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Anexo N.° 11. Entregables informes mensuales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



137 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



138 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



139 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



140 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



141 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



142 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



143 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



144 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



145 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



146 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



147 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



148 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 



149 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



150 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



151 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



152 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



153 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



154 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



155 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



156 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



157 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



158 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



159 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



160 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



161 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



162 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



163 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



164 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



165 
 

Anexo N.° 12. Resolución de Aprobación de Reformulación de Expediente Técnico 
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Anexo N.° 13. Topes para procedimientos de selección (OSCE) 
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Anexo N.° 14. Contrato de ejecución de obra 



169 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



170 
 

 

 

 

 



171 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



172 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



173 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



174 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 



175 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo N.° 15. Contrato de supervisión de obra 
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Anexo N.° 16. Acta de Inicio de obra 
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Anexo N.° 17. Acta de Recepción de Obra y antecedentes 
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Anexo N.° 18. Resolución aprobatoria de liquidación de obra 
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Anexo N.° 19. Actas de Suspensión de obra 

-Suspensión N.° 1 
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-Suspensión N.° 2 
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Anexo N.° 20. Actas de reinicio de obra 

-Reinicio N.° 1 
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-Reinicio N.° 2 
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Anexo N.° 21. Adicional de obra 

-Adicional N.°1
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-Adicional N.° 2 
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-Adicional N.° 3 
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Anexo N.° 22. Ampliación de obra 

-Ampliación N.° 1 
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-Ampliación N.° 2 
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